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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Lérida ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesará D. Jáim e Sanz y Civit, Alcalde de Arbeca, 
por abusos de Autoridad, resulta :

Que en 20 de Julio último un vecino de Arbeca 
llamado Juan Esqué, denunció al Juzgado de prime
ra instancia de Lérida que estando trillando el dia 2 
en compañía de un dependiente de Pedro Queralt, le 
dijo la mujer de este que no tenia parle en el trigo, 
por cuyo motivo Esqué impetró auxilio del Alcalde, 
el cual habiéndose presentado, dispuso quedara em
bargado el trigo y siguieran las operaciones de la 
trilla, ignorando el querellante durante ocho dias 
que el trigo embargado se hallaba en poder de Que- 
ralt; por todo lo que pedia se declarase al Alcalde 
incurso en la responsabilidad de que habla el párra
fo segundo del art. 300 del Código p en a l:

Que recibida la denuncia por el Juzgado y prac
ticadas varias diligencias, se probó por las declara
ciones de las personas que las prestaron en el suma
rio que Esqué habia querido alejar de la era á las 
personas que limpiaban el trigo, y que los que tra 
bajaban lo hacían por su cuenta, debiendo prora- 
tearse el cerea l, por lo cual el Alcalde dispuso que 
con intervención del Regidor Bautista Teixidó se mi
diera, y que Esqué y Queralt arreglasen sus cuentas; 
como se verificó en casa del A lcalde, después de al
gunos d ias:

Que efectivamente el Regidor aseguró que habia 
asistido á la medición del trigo, en virtud de llama
miento de la mujer de Queralt y orden del Alcalde, 
y que la cuestión habia terminado satisfactoriamente 
entre los dos vecinos:

Por último, que el Promotor fiscal opinó que, si 
bien el expresado funcionario habia obrado juzgando 
ex equo et bono con el deseo de evitar cuestiones en
tre los dos vecinos, era necesario ver si se habia co
metido por el mismo algún abuso ; por cuya razón el 
Juez solicitó la prévia autorización que el Goberna
dor negó, de acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que el referido Alcalde , además de ha
ber cumplido su deber, lo habia hecho con un fin 
laudable.

Visto el párrafo segundo del art. 300 del Código 
p e n a l, por el que se castiga á todo empleado del o r
den administrativo que retardare ó negare ó los par
ticulares la protección ó servicios que debe dispen
sarles según las leyes y reglamentos:

Visto el caso segundo del art. 73 de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual corresponde á los 
Alcaldes, donde no hubiere delegado del Gobierno, 
adoptar todas las medidas protectoras de la seguri
dad personal, de la propiedad y de la tranquilidad 
pública:

Considerando:
4.° Que léjos de comprobarse en este expediente 

que el Alcalde de Arbeca no prestára protección á 
los intereses particulares de los dos vecinos, hizo en 
su favor cuanto creyó que estaba dentro del círculo 
de sús atribuciones, sin que aparezca que hubo ex
ceso ni cometió arbitrariedad de ningún género:

2.* Que el plausible objeto de im pedir conflictos 
y evitar cuestiones con que obró, justifican más su 
proceder, por cuyas razones no existen motivos 
para exigirle en el presente caso la responsabilidad 
que pretende el querallante;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r ic a d o  d k  i a  R e a l  mano. 

E l P r e s i d e n t e  d r l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Alicante ha negado al Juez de primera 
instancia de Villena la autorización solicitada para 
procesar á Mateo Galiana, guarda rural, por lesiones, 
del cual resulta:

Que habiéndose robado á un feriante una manta 
Marellana sobre las doce de la noche del dia 30 de 
Setiembre último, y puesto el hecho en conocimien
to de la pareja de la Guardia rural encargada de vi
gilar la feria, se dirigió á la puerta de Almansa, y 
tocando el pito, se presentó la otra pareja en la que 
estaba Mateo Galiana:

Que el Jefe dió orden para que buscasen á Pedro 
Estéban Perez , conocido por el Beato, contra quien 
recaían sospechas de ser el autor del robo , y si le 
encontraban con la manta que le prendieran:

Que cumpliendo Mateo Galiana y su compañero 
la orden referida, se dirigieron por las afueras del 
pueblo, y al llegar á la Cruz de las Navajas vieron un 
bulto al lado de la Cruz, y le dieron la voz de «alto 
á la guardia;» pero léjos de detenerse, echó á correr 
en dirección á la ciudad; visto lo cual por los Guar
dias, corrieron también en su persecución:

Que Galiana, que iba delante, le dió varias veces 
la voz de «tente;» mas al llegar á la calle de la Veró

nica se volvió de repente el perseguido, y acometió 
con su estoque al G uardia, que en el momento dis
paró contra él el arma que llevaba causándole una 
herida en el hombro izquierdo, y otras más pequeñas 
en la cara y cuello:

Que luego se vió que el perseguido era Pedro Es
téban Perez, titulado el Beato, á quien se le ocupó 
en el acto de la aprehensión un estoque desenvaina
do en la m ano, un puñal y la manta robada:

Que instruidas diligencias criminales por estos 
hechos , el Juez, oido el Promotor fiscal, y en aten
ción á que el Guarda era dependiente de lá autoridad 
superior gubernativa, solicitó la autorización para 
procesarle, pero el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, se la negó fundándose en que 
con arreglo al Código penal y atendiendo á las cir
cunstancias que concurrieron en el caso , estaba el 
empleado exento de responsabilidad.

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto y 44 del Código 
penal, según los cuales está exento de responsabili
dad criminal el que obra en defensa de su persona ó 
derechos, ó en cumplimiento de su deber, ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó 
cargo:

Considerando que el Guarda á quien se intenta 
procesar por haber disparado el tiro que causó las 
heridas al que habia robado la manta, obró en de
fensa propia y además en cumplimiento de los de
beres de su cargo, conforme á la orden que le habia 
dado su Jefe, sin que semejante acto sea en conse
cuencia penable, ni siquiera ilícito, toda vez que es
tá plenamente justificada la necesidad que tuvo de 
rechazar con la fuerza la ilegítima agresión de que 
fué objeto;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s tá  huericado de la  R e a l  mano. 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Alicante ha negado al Juez de primera 
instancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Manuel Mauro y D. Santiago Torres, 
Administrador de Hacienda pública y Oficial prim e
ro Interventor que fueron de aquella provincia, del 
cual resulta:

Que en 4 de Marzo último el Oficial primero In
terventor de Hacienda pública D. Santiago Torres, 
en virtud de orden del Gobernador que era enton
ces, libró certificación autorizada con el V.# B.9 del 
Administrador D. Manuel Mauro, afirmando que no 
figuraba como contribuyente en la villa de Teulada 
en el primer semestre de 4 863 y año económico de 
4863 á 4864, Romualdo Bertomen:

Que presentada dicha certificación á la Audien
cia del territorio por el Abogado D. Jacinto Roda, 
pidiendo la exclusión de Bertomeu y otros de las lis
tas electorales para Diputados á Córtes, se demostró 
en recibos talonarios que Bartomeu habia satisfecho 
en la expresada villa por contribución territorial la 
cantidad de 243 rs. 60 cénts. por trimestre en el p ri
mer semestre del año 4 863, y 306 rs. 97 cénts. en 
cada uno del prim er semestre del año económico de 
4863 á 4864, por lo cual dispuso la Audiencia que 
se desglosasen los enunciados recibos y certificación, 
y se remitieran al Juez de primera instancia de Ali
cante para que procediese á lo que hubiere lugar 
contra quien correspondiera:

Que recibida declaración al Oficial primero In
terventor, practicadas otras diligencias y pasada la 
causa al Promotor fiscal del Juzgado, opinó que los 
funcionarios de que se trataba no habían incurrido en 
responsabilidad, pidiendo en consecuencia que se so
breseyese en la causa sin perjuicio ; y así lo acordó el 
Juez en su auto definitivo:

Que la Audiencia le dejó sin efecto, mandando de
volver la causa al inferior para que se continúe por 
todos sus trámites; y en su virtud el Promotor, al que 
nuevamente se pasó, fué de dictámen que debia pro
cesarse á los referidos funcionarios, á quienes con
ceptuaba autores del delito de falsedad; y habiéndo
se el Juez conformado con su parecer, solicitó la au
torización del Gobernador, que se la negó de acuerdo 
con el Consejo provincial, y fundándose en que con 
arreglo á la instrucción de 25 de Enero de 4850 está 
exento el Administrador de responsabilidad, y en 
cuanto al Oficial en que no es de presumir hubiere 
obrado con malicia, sino por error material de re
dacción.

Visto el art. 40, párrafo octavo de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 4863, en el que se establece que no 
será necesaria la autorización para perseguir los deli
tos que se cometan en cualquiera operación elec
toral:

Visto el art. 54 del reglamento para la ejecución 
de la misma ley, en el que se declara que para los 
efectos del párrafo anterior, se entenderán por opera
ciones electorales la formación, rectificación y publi
cación de las listas electorales:

Considerando que el hecho ó delito porque se in
tenta procesar al Administrador y Oficial Interventor 
de Hacienda que fueron de Alicante, es de los excep
tuados expresamente de la garantía de la prévia au
torización con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
que se acaban de c ita r;

Conformándome con lo informado por la Sección

de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
Vengo en declarar innecesaria la autorización de 

que se trata.
Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco. ,
E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Fulgencio 
Barrera, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle, 
en atención á sus dilatados y buenos servicios, 
los honores de Presidente de Sala del expre
sado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  G i i a c i a t  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en promover á la plaza de Ministro, 
vacante en el Tribunal Supremo de Justicia 
por jubilación de D. Fulgencio Barrera, á Don 
José María Herreros de Tejada, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en promover á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Madrid por 
ascenso de D. José María Herreros de Tejada, 
á D. José Gómez Sillero, Magistrado de la de 
Sevilla.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Sevilla por pro
moción de D. José Gómez Sillero, á D. Ignacio 
Carrasco, Magistrado de la de Oviedo; á esta 
vacante á Don José María Pesqueira, que lo 
es de la Audiencia de Cáceres, accediendo á 
los deseos de ámbos; y en promover á esta 
plaza á D. Bernardo María Hervás, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia 
en la ciudad de Valladoüd.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d i  l a  R e a l  m a n o . 
K l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Hallándose comprendido D. Antonio Alva
ro Campanér, Presidente de Sala de la Audien
cia de Mallorca, en las disposiciones de mi Real 
decreto de 19 de Agosto de 1863,

Vengo en trasladarle á la plaza también de 
Presidente de Sala para que se halla electo Don 
José de Lerchundi; y en nombrar á este, acce
diendo á sus deseos, para la que en su con
secuencia resulta vacante de igual clase en la 
Audiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en jubilar, con el haber que por cla
sificación le corresponda y los honores de Re
gente de Audiencia, á D. Francisco Corrál, Pre
sidente de Sala en la de la Coruña.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala, vacante en la Audiencia de la Coruña 
por jubilación de D. Francisco Corrál, á Don 
Francisco Martínez Mora, Magistrado electo 
de la de Valencia; y en promover á esta pla
za á D. José Muñiz y Alaix, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio en esta 
corte.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Habiendo hecho constar D. Luciano de la 
Mata, Magistrado de la Audiencia de Pamplo
na, la imposibilidad física en que se halla pa
ra continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación; con el 
haber que por clasificación le corresponda y 
con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Pamplona por 
jubilación de D. Luciano de la Mata, á D. Ce
ferino Enrique de Bonela, que desempeña otra 
de igual clase en la de la Coruña; en nombrar 
para esta vacante á D. Fernando de la Cuadra, 
electo para otra de la misma clase en la de Ca
narias , accediendo á sus deseos; y en promo
ver á la que resulta vacante en este último 
Tribunal á D. Remigio Salomón , Juez de pri
mera instancia electo del distrito del Sagrario 
en la ciudad de Granada.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M in is t r o  b e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de Madrid, á D. Joaquín Bravo Murillo, 
que sirve otra de igual clase en la de Granada.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o  

E l  M i n is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: V. M. ha dado al m ando la más cum plida 
prueba del am or que profesa á sus pueblos , cediéndoles 
generosamente el Patrimonio Real que heredó de sus m a
yores. Tan sublim e acto de desprendim iento hará cono
cer á Europa que entre sus Monarcas ocupa el prim er 
lugar la segunda Isabel de Castilla. Los españoles todos 
se envanecen por ello, y llenos del más noble entusias
mo los vecinos de esta villa, confirman las protestas 
de fidelidad y reconocimiento que su corporación m u
nicipal ha elevado á los piés del Trono,

Suplican respetuosam ente á V. M. se digne aceptar la 
cordial felicitación que le dirigen, y el ofrecimiento sin 
cero que le hacen de sus vidas y haciendas para sacrifi
carlo todo por V. M. y por su augusta dinastía.

Colmenar 7 de Marzo de 1865.—Señora.— A L. R .P. de 
Y. M .=Juan deZ afra.=M artin  Alonso Fernandez. =  F ran 
cisco Vallejo.=Matías Valles. =  Pedro Rodríguez. =  Juan 
Vallejo. =  Juan Sánchez. == Miguel Muñoz. =  Francisco 
Recio. =  Juan Maesa. =  Francisco Molina. =  Diego Bue
no.— Francisco Villar.«M iguel Molina = J u a n  M uñoz.= 
Manuel Yallejo. — Juan Molina Sanchez.=* Alonso Mu
ñ o z —Francisco Muñoz.t=José de Montes.—Antonio Gu- 
tie rrez .= Juan  Molina.— Antonio C éres.= Juan  Podader.— 
Nicolás Parrera.*=Miguel Molina.—Antonio N aches.=José 
Maesa.««Antonio Robles.=Angel Martin M olina.=B ernar- 
do Molina Gómez.—José del Castillo.—Miguel Cerro.— 
Miguel Martin. Francisco Rosado Gonzalez.—Manuel 
Rainos.—Salvador Rodríguez. => Antonio Martin.— José 
Alvarez. « F ra n c isc o  Muñoz y Muñoz.—José Corneo.— 
Francisco M uñoz.=Pedro Ortega Muñoz.=*Francisco Gas- 
par.=R afaél Madrid.—F ranciseo Rodriguez.=José Facun
do Padilla.— Antonio Molina O tero .= P ed ro  Martin.— 
Alonso Recio.—Antonio Fernandez.

SEÑORA : Las acciones sublimes indican ser producto 
de almas grandes y elevadas, y nunca vió el mundo un 
acto más generoso, más patriótico y más desprendido 
que el que V. M. diera al pueblo español, cediendo en 
provecho del Estado el cuantioso valor de su Real P atri
monio : una prueba tan grande y tan significativa , es 
digna solo de Y. M. , de que se grabe en el corazón de 
su amado pueblo , y de que pase á la posteridad no solo 
dando un ejemplo eterno del am or de Y. M. á sus súbdi
tos , sino también del desprendimiento y m agnanim i
dad de la segunda Isabel.

Los españoles se olvidarian de la antigua hidalguía de 
sus mayores si no se mostrasen agradecidos hacia la R e i n a  
por tan especial y señalado fav o r; por eso los con tribu 
yentes de Alfarnate , en la provincia de Málaga, faltarian 
al deber de la correspondencia, de la gratitud y del acen
drado am or hácia su R e i n a  y Señora, si no acudiesen r e 
verentes ante el Trono de Y. M. mostrándole su agrade
cido corazón, no solo por el nuevo acto de su generosi
dad , sino tam bién por las otras muchas pruebas que 
tiene recibidas del m aternal cariño de V. M. hácia el pue
blo que el Dios de los ejércitos le confiara.

A lfarm te 10 de Marzo de 4 865.=-Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=Diego García y Frias.—José Pascual.—Juan G ar
cía.—José de Lorca.— Salvador Pascual. =  Antonio Mar
tin.—Juan D. Luque R eina.= Juan  de Lorca y Verdugo — 
JuanM artinez.—Antonio Arrévola.— José Almohalla.—SaU 
vador García — Antonio Lorca.—Pedro García.—Domingo 
García.—Juan Martínez y Lorca.— Antonio Martin.—Bruno 
Ortega.—José García Frias.—Felipe Frineda. — Antonio 
Berdugo.—Juan de Lorca.—Joaquín Berdugo.—José Berdu- 
go.—Leocadio García.—Juan Yillanueva.==Manuel Martin 
y  Lorca .= A nton io  Fernandez —José Moreno.—José Man- 
zanares.=F rancisco  Lorca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Rivadeo 
y "en la Sala segunda de la Real Audiencia de ia Coruña 
por Doña Melchora Lamas, curadora ejem plar de s i l  her
mano incapacitado D. R am ón, cuyo cargo, por falleci
miento de aquella, desempeña hoy su hijo D. Leandro Pi
ta y Lamas, con D. José Lamas y Navia sobre reducción 
de alim entos:

Resultando que señalados por sentencia de 2 de Octu
bre  de 1860 á D. José Lamas y Navia 4 2.000 rs. anuales 
por alimentos provisionales , como inmediato sucesor a 
los bienes vinculares que poseía su tio D. Ramón Lamas, 
en 26 de Mayo de 4 862 Doña Melchora Lamas, curadora 
ejem plar de su herm ano incapacitado D. Ramón, entabló 
demanda en la que alegando que el valor líquido de las 
rentas de los vínculos que aquel poseía no pasaba an u a l
mente, después de rebajados los gastos de conservación, 
administración, contribuciones y cargas, de 96.404 rs., cu
ya sexta parte por lo tanto consistía en 4 0.067 rs.; y per
cibiendo alimentos á cuenta de ella dos herm anos del 
incapacitado y el heredero de un tio del misino, restaban

tan solo 5.682 rs., y el poseedor salia gravado con un ex
ceso de 6.318 rs.; deduciendo como fundam entos de dere
cho que  con arreglo ai art. 10 de la ley de 11 de Octubre 
de 1820 no se podía obligar á los actuales poseedores de 
bienes vinculados á invertir más de la sexta parte líquida 
de las rentas en alimentos y pensiones, pidió se declarase 
asi, y que se fijase definitivam ente la que cobraba Don 
José Lamas y Navia en el sobrante de 5.682 r s . , ó en el 
que resultare después de las pruebas, reducido el im por
te de las que percibían los herm anos y  tio del poseedor:

Resultando que el demandado sostuvo, al contestar 
á la demanda, que los productos líquidos de los citados 
bienes excedían de 8.000 duros anuales, y  que por lo 
tanto la asignación de alimentos, para guardar U debida 
proporción con aquellos, y con la im portancia y  posic ion 
social de la casa, no podia bajar de 24.000 rs. al año, 
sin que la circunstancia accidental de que el poseedor 
tuviera asignadas otras pensiones alimenticias por cual
quiera razón ajena á la fundación pudiera ser motivo 
para dism inuir la que correspondía al inm ediato sucesor, 
el cual además tenia derecho á que se le abonase desde' 
que por la m uerte de su padre D. Vicente habia reca í
do en él la calidad de inmediato, suplicando en su v ir tu d  
que se le absolviera de la demanda con imposición de 
costas al demandante; y estimando la reconvención que 
proponía, declarar que correspondía al dem andado d e s
de la m uerte de su padre , como inm ediato sucesor de 
su tio D. Ramón, la pensión alimenticia de 24.000 rea
les anuales sobre los productos de los bienes ántes v in 
culados de que aquel era poseedor, condenando en su 
consecuencia á Doña Melchora L am as, como curadora 
ejemplar del mismo, á que le pagase esta pensión por 
mensualidades anticipadas, y desde luego, prévia liq u i
dación, todo lo que s j le debia por sus atrasos, con abo
no de las cantidades ya satisfechas y que se satisficieran 
por cuenta de la asignación provisional de 2 de O ctubre 
de 1860 : "

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre el origen y causas d e ja s  demás pensiones satisfechas 
por el dem andante, extraños á las vinculaciones, y sobre 
el producto de estas, solicitó aquel en su vista que ía pen
sión se redujese á 8 rs. diarios por producir únicam en
te los bienes 53.937 r s . , deducidos censos, contribuciones 
décimas de administración, gastos judiciales de adm inis- 
tí ación , gastos de los edificios y bienes, gastos necesarios 
de conservación, quiebras por insolvencias de con tribu
yentes y pérdida de bienes por expropiación de terrenos 
por causa de utilidad púb lica , todo lo cual reguló en 
77.813 rs. anuales; y que reproducidas por el dem andado 
sus pretensiones, dictó sentencia el Juez de prim era ins
tancia, que revocó la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña en 5 de Diciembre de 1863, absolviendo á D. José 
Lamas Navia de la demanda de Doña Melchora Lamas, v  
á ésla de la reconvención propuesta por aq u e l, m andan
do que del producto de los bienes que poseia D. Ramón 
Lamas, y á cuya sucesión estaba llamado como inm edia
to sucesor D. José Lamas N avia , se entregase á este en  
cada año la cantidad de 12.000 rs. por via de alimentos:

Resultando que Doña Melchora Lamas in terpuso en 
tiempo recurso de casación citando como infringida bajo 
el concepto de que los bienes solo producían hGcantidad 
referida, y que además se estaban pagando otras pensio
nes alimenticias, el art. 10 de la ley de 41 de Octubre de 
1820, restablecida por Real decreto de 30 de Agosto de 
1836, y declarada válidamente su observancia desde e n 
tonces por el art. 4.° de la ley de 4 9 de Agosto de 4841 *

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás llue t v 
AUier:

Considerando que las cargas y  pensiones que deben 
deducirse del producto de los bienes que constituían los 
antiguos mayorazgos y vinculaciones, para com putar en 
el liquido que resulte lo que al inmediato sucesor corres
ponda por alimentos, son las que afectan á los bienes que 
eran  vinculados ó que son inherentes á los mismos- pero 
no las que provienen de obligaciones personales deí po 
seedor y sin relación alguna directa con aquellos:

Considerando que las pensiones alimenticias que s e 
gún la dem andante deben deducirse del producto de 
los bienes sobre cuya cuantía se litiga son aiena* á H 
fundación : . J

Considerando, por consiguiente, que al absolverse al 
demandado de la demanda y á la dem andante de la r e 
convención por la sentencia contra la cual se ha in te r
puesto el recurso, teniendo en cuenta las deducciones le 
gítimas que deben servir de base para fijar el producto 
liquido y la designación de alimentos al inm ediato suce
sor, no se ha infringido el art. 40 de la ley de 14 de Oc
tubre de 1820 en el concepto en que se in v o ca ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Melchora Lamas, como curadora ejemplar de su herm ano 
incapacitado D. Ramón, y sostenido en igual concepto p o r 
D. Leandro Pita y Lamas, á quien condenam os en  las 
costas, devolviéndose los autos á la Real A udiencia de la 
Loruna con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  e insertará  en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os v  
firmamos.==Juan Martin Carramolino. —Manuel Ortiz de 
Zuniga.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Laureano Roio 
de Norzagaray.—Tomás Huet.—Manuel José de Posadi- 
lIo.«=»Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=~Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga Ministro decano de la Sala p rim era , Sección se°u n - 
da del Supremo T ribunal de Justicia, celebrando audien
cia publica la misma Sala en el dia de h o y , de que vo *1 
Escribano de Cámara certifico. J

Madrid 31 de Marzo de 4865.=»Juan de Dios B.ubio.

En la villa y corte de Madrid, á 1.* de Abril de 4865 
en los autos de competencia que ante Nos penden , p ro 
movida entre el Juzgado de prim era instancia del P ino 
de ia ciudad de Barcelona y el de Marina de la misma 
plaza acerca del conocimiento de los incohados en este 
ultimo por Teresa Florencia para que su m arido el m a
triculado Cayetano P trtavella  le preste alimentos prov i
sionales :

Resultando que, deducida por la Teresa Florencia la in 
dicada pretensión y después de la información d eb id a ,e l 
Juzgado de Marina dictó sentencia en 30 de Mayo de 4864, 
señalando á aquella y á su hija para alimentos la cantidad 
de 8 rs. diarios que debería entregar Portavella po r 
mensualidades adelantadas:

Resultando que, notificada esta sentencia al m ism o, y  
no habiendo interpuesto contra ella recurso a lg u n o /s e  
procedió á ejecutarla, cobrando, en su v irtud , la Teresa 
algunas can tidades:

Resultando que en 26 de Setiembre acudió Portavella: 
al Juzgado de prim era instancia del distrito del Pino in 
terponiendo la inhibitoria de jurisdicción; que dicho Juez 
se declaró competente y  ofició al de Marina para que se 
separase del conocimiento; y que este insistió en él d an 
do lugar la negativa al presente conflicto :

Resultando que por parte del Juzgado ordinario  se 
alega en-apoyode su derecho que lo actuado en el de Ma
rina es nulo por razón de incompetencia manifiesta , con
siguiente á lo determ inado en los artículos 4.208, 4,209 y 
4.210 de la ley de Enjuiciamiento civil y  las decisiones de
4860^r^ Una  ̂ ^ uprem 0 de 22 de Junio Y 6 de Agosto de

Y resultando que por el de M arina se sostiene que 
le corresponde el conocimiento en razón á que el juicio 
de alimentos provisionales está ya term inado, tratándose 
ahora solo de su ejecución, por lo que es extem poránea é 
inadmisible la competencia, según lo tiene declarado este 
Supremo T rib u n a l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Rou- 
cali:

Considerando que con arreglo á los artículos 4.208 
4.209 y 1,210 de la ley de Enjuiciamiento civil y  las d e -



cisiones de este Suprem o T rib u n a l, correspond ía á la j u 
risd icción o rd inaria  conocer del ju ic io  de alim entos de 
que se ha hecho referencia :

C o n sid e rand o , no obstan te, que las actuaciones p rac
ticadas so b re  el expresado ju ic io  por el Juzgado de la Co
m andancia de M arina de la p ro v in c ia  de Barcelona, q u e
d aro n  term inadas recayendo  en  ella u n a  sen tencia , que 
fue consentida y  pasada en  A utoridad de cosa juzgada:

C onsiderando q u e , en tal estado, y por las razones de 
ó rden  público  que regu lan  la decisión de las com pe
te n c ia s , según tiene asim ism o declarado este Suprem o 
T ribunal, no pueden prom overse conílictos de ju r isd ic 
ción en  los negocios fenecidos, siendo, p o r lo tanto , extem 
poránea é inadm isible la cuestión  prom ovida en estos 
autos;

Fallam os que debem os dec la rar y declaram os á favor 
d el Juzgado de la Com andancia de M arina de la p rov inc ia  
de Barcelona, la presente com petencia, sin  perjuicio d é la s  
reclam aciones á que h u b ie re  lugar con a rreg lo  á derecho, 
y  rem ítanse al mismo unas y o tras actuaciones en la for
m a o rd ina ria .

Así p o r esta n u estra  sentencia, que se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  del G obierno é in se rta rá  en la Colección legislativa , 
p ara  lo cual se pasen las oportunas copias ce rtific ad as , lo 
p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm am os.= K am on  M aría 
de A rrióla. =  Joaquín  de Roncali. =  Miguel de N ájera 
JVIencos.«=*Juan María B iec .= F e lip e  de Urbina.*—Anselmo 
de U rra.

P ub licac ió n .= L eid a  y  publicada fu é la  a n te rio r  sen 
tenc ia  p o r el Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquín  de Roncali, Mi
n is tro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce
leb ran d o  audiencia púb lica en su  Sala segunda y de Iri
dias el dia de hoy, de que certifico como E scribano de 
Cám ara.

M adrid 1.a de de A bril 1865.—«Gregorio Camilo García.

E n ia villa y  corte de M adrid, á 1.a de A bril de 1865, 
en  el p leito  p en d ien te  an te Nos por recu rso  de casación, 
seguido en  el Juzgado de p rim era  instancia de Vigo y en 
la Sala te rce ra  de la Real A udiencia de la C o ru ñ ap o r Do
ñ a F erm ina Navajas con Doña Pastora M ea ac h o , sobre 
r e tr a c to :

R esultando que Doña A ndrea de A cuña y  M alvar, 
tu to ra  y  cu rad o ra  de su  hija prim ogénita  Doña María 
M artínez P á rra g a , poseedora de unos m ayorazgos , á los 
que correspond ían  tres  casas en  la ciudad de V igo, «na 
de las cuales hacia fren te  á la plaza pública y tenia co 
m unicación  con las o tras dos p o r un  arco , las dio en  foro 
p erpetuo  á D. B ernardo Luis M artínez , p o r la pensión de 
320 rs. anuales, con reserv a para el caso de venderlas de 
u sar del derecho de tanteo , debiendo pagar de lo c o n tra 
rio  u n  10 p o r 100 del in trín seco  valo r que ten ían , y que 
ad q u irid as estas fincas p or D. F ran c isco  Ignacio Lagos, 
h ab iendo  institu ido herederos p or iguales partes á sus vi- 
so b rin os D. M ariano, Doña C arolina, D. A lfredo , D. A ni
ceto y  D. E nrique Lagos y N avajas, se adjudicó en el 
año de 1857, p o r m itad , á D. M ariano y Doña Carolina, 
la casa de la plaza núrn. 10, ap rec iada en 81.341 rs. con 
deducción de 193 de pensión á Doña M aría Párraga, 
correspond iendo  á D. M ariano el so lar y p rim er piso y 
á Doña Carolina el segundo y la bohard illa , por no ten e r 
o tra  cóm oda división, quedándoles el derecho  á la m itad 
de su  valor, si llegase á a r ru in a rs e , venderse  ó q u em ar
se , siendo de cargo d e  ám bos su p lir  c iertos gastos de" la 
cas a  por iguales partes :

Resultando que por esc ritu ra  de 20 de D iciem bre de 
1855 Doña María M artínez Párraga , Baronesa v iuda de 
Casagoda, vendió  á D. Sebastian. Rubido y  Pardo la pen
sión  de 320 rs. que le pagaban los h ered ero s de D. F ra n 
cisco Lagos, por una casa y  todo lo anejo á ella , sita en  
la plaza pública de Vigo, con u n  arco  que pasaba á otras 
dos de la m ism a pertenencia foral , y que en  el ano de 
1858, en v irtu d  del convenio en tre  la Baronesa y su hijo 
D. A ntonio N aharro  , Barón de Casagoda, vendió á este 
D. Sebastian  R ubido y Pardo la citada pensión :

R esultando que D. M ariano Lagos p o r escritu ra  que 
otorgó en  Buenos Aires á 18 de Marzo de 1862, vendió en 
la can tidad  de 50.000 rs. á D. Teodoro Luis Pardo la casa 
q ue le co rresp o n d ía , situada en  la plaza de V igo, con ia 
pensión  anua l de 193 rs. á Doña M aría Párraga, y que el 
Barón de Casagoda en  15 de Mayo de dicho año, fundado 
en que por la esc ritu ra  de foro tenia derecho de tanteo, 
adem ás de que ai dueño  directo  correspondía cuando se 
v endía el ú til de una finca enfeudada , entabló  dem anda 
de retracto  de d icha parte  de casa vendida por Lagos, que 
p idió se entendiese con D. G enaro Menacho, com o apode
rado  de D. Teodoro Pardo, m andándose, sin  em bargo, que 
se en ten d iera  con este por h ab e r m anifestado aquel no 
te n e r  poder del com prador, lib rándose exhorto  á Buenos 
A ires p o r té rm in o  de 6 meses:

R esultando que en  18 de Jun io  del mismo año de 1862 
el Barón de Casagoda vendió á Doña Pastora M enacho, 
rep re sen tad a  po r su  h erm ano  D. G erm án, la referida r e n 
ta de 320 rs., con el laudem io que le correspondía del 10 
p o r 100 de los precios de ven ta de las trss  citadas casas, 
así devengados p o r la que rec ien tem en te  se hab ia  hecho 
de la m itad de la p rincipal á D. Teodoro Luis P ardo  , co 
m o  del que se devengase en lo sucesivo p o r otras en a je 
naciones y  todos sus derechos activos y pasivos, p re se n 
tes y  fu tu ros, por precio  de 8.000 r s . , facultándola para 
q u e  pudiera co n tin u a r ó separarse del pleito pendien te, 
del cual se separó  el Barón; y que en  27 de Julio  sig u ien 
te D. G erm án M enacho, com o apoderado de D. Teodoro 
Luis Pardo  en v irtu d  del poder am plísim o que dijo a c a 
b aba de rec ib ir p o r el últim o co rre o , otorgado en 21 de 
O ctubre  de 1859, en atención á hallarse d ispuesta Doña 
Pastora M enacho á co n tin u a r la dem anda de re tracto  en
tablada por el Barón, convencido del derecho que la a s is 
tía , vendió á aquella el ú til que hab ia  adquirido  de la ci
tada casa, dando así po r term inado el pleito p e n d ie n te :

R esultando que en  23 de Jun io  de 1862 y ántes po r 
consigu ien te  del o torgam iento  de esta ú ltim a escritu ra , 
Doña F e rm in a  N av a ja s, como cu rad o ra  de su  hija Doña 
Carolina L agos, dueña del piso segundo y bohard illa  de 
la  citada f in c a , en tab ló  dem anda de re trac to  con tra Don 
G erm án M enacho por la pensión foral de 320 rs. que pe 
saba so b re  la f in c a , y  que le habia vendido el Barón de 
Casagoda, en  atención  á asis tir  este derecho al dueño  del 
dom inio  ú til cuando se vendía el del d i r e c to ; y  con tra  
D. Teodoro Pardo por la p a rte  de casa q ue le habia v en 
dido D. Ram ón M ariano Lagos, ya po r el derecho que te
n ían  , cuando  u n  p arien te  vende una cosa fam iliar, á re 
traerla  los dem ás de la familia , ya p o r el que asim ism o 
asistía al condueño cuando  el o tro  dueño  vendía su  parte:

R esultando que Doña Pastora M enacho im pugnó la 
d em a n d a , alegando que no procedía el re trac to  g e n ti li
c io , p o rq u e  la finca no  era  del pad re  ó abuelo  del ven
dedor, y  au n  siéndolo , el Barón de Casagoda á quien la 
dem andada habia sustitu ido  , e ra  el ún ico  q u e , com o se 
ñ o r  del dom inio  d irecto  , podia re tra e r  con ind ispu tab le 
y  p re fe ren te  derecho  á los p arien tes del vendedor :

R esultando que en te rad a  la d em andan te  de la venta 
verificada á Doña Pastora M enacho , pidió se en ten d iera  
con ella exclusivam ente la d e m a n d a , y q ue estim ado así, 
rep ro d u jo  la dem andada su  contestación , añadiendo que 
n o  procedía el re trac to  de com uneros porque la finca es
taba  d iv id ida , d isfru tándose in d epend ien tem en te  p o r los 
c o n d u e ñ o s :

R esultando que absuelta Doña Pastora M enacho de la 
d em anda p o r la sentencia del Juez de p rim era instancia, 
q ue confirm ó en 7 de O ctubre de 1863 la Sala te rce ra  de 
la Real A udiencia de la C o ru ñ a , in te rpuso  la d em an d an 
te  recu rso  de casación citaudo como infring idas: p rim e
r o ,  1a ley 5 5 , tít. 5.°, Partida 5.a, que servia de funda
m en to  á la dem anda ; segundo , las disposiciones de la re 
gla 12 , tít. 3 4 , P artida  7.a, en cuan to  p resuponían  tra s 
m itido por D. M ariano Lagos á D. Teodoro P a rd o , y de 
este á Doña P a s to ra ; un derecho  de que el p rim er t r a s -  
m iten te  carecía , según §us títulos en a u to s , y tercero , el 
art. 674 de la ley de E nju iciam ien to  civil en cuanto  tam 
bién  presuponía la existencia de Otro re trac to  en co n c u r
re n c ia , que estaba ya desam parado  p o r el re tray en te  
B arón de Casagoda, que no habia podido trasp asar v á li
dam ente á tercero  ántes de seis años, y que en  todo caso 
no  habia sido de hecho re iterado  por Doña Pastora Mo
r a c h o ,  como cesionaria de aq u e l, con las form alidades 
p re sc rita s  en la citada disposición legal:

V isto, siendo Ponente el M inistro D. M anuel José de 
P o sad illo :

Considerando que si bien con arreg lo  á la ley 55, t í 
tu lo  5.*, Partida 5.a, para que proceda el re trac to  de co
m u n e ro s , es indispensable que la cosa que se in ten ta  re 
tra e r  esté poseída por dos ó más comunalmente de so uno ; no 
puede decirse, que se posea de dicho modo, cuando está di
vid ida con señales m ás órnenos ostensibles, pero conocidas 
de sus d u eñ o s , según está adm itido por la ju risp ru d en c ia  
de este S uprem o T r ib u n a l:

C onsiderando que la c a s a , objeto del re tracto  se halla 
dividida, con asignación de pisos á cada uno  de los p a r 
tíc ipes, d isfru tándolos con  independencia y  abonando 
p o r m itad  la pensión foral que gravita ¡sobre toda ella, y 
q u e  no estando por io tan to  poseída comunalmente de so 
uno, la sen tencia de la Sala q ue ha absuelto. á la d em an 
dada, no ha infringido la ley ,55, tít. 5.*, Partida  5.a, citada 
en  el r e c u r s o :

C onsiderando como consecuencia de lo expuesto que 
tam poco lo ha sido la regla 12 , tít. 34 , P artida  7.a, por
que D. M ariano Lagos, como dueño del dom inio  ú til de la 
m itad  de la ca sa , al venderla á D. Teodoro Pardo pudo 
tra sm itirle  y  de hecho le trasm itió  los m ism os derechos 
q u e  en ella te n ia :

Y co n sid eran d o , que aunque el Barón de Casagoda 
intentó retraer el dom inio  ú til de la m itad de la casa que 
D. M ariano Lagos vendió á D. Teodoro P a rd o , y después 
el m ism o Barón cedió el d irecto  á la dem andada, en la que 
á  consecuencia del intentado retracto se consolidó tam 

bién el ú t i l , habiéndose seguido ese pleito  por separado, 
y no sido por consigu ien te objeto del p re sen te , no es 
aplicable el art. 674 de la ley de Enjuiciam iento  que se 
cita como infringido que solo podría serlo  en  su caso, 
si en el Barón se hub iesen  consolidado los dos d o m i
nios ;Fallam os que debem os dec larar y  declaram os no h a 
b er lugar al recu rso  de casación in terpuesto  por Dona 
Ferm ina Navajas , com o cu radora  de su hija Dona Caro
lina Lasos, y  la condenam os en las costas y á la p é rd iJac jc  
la cantidad depositada que se d is tr ib u irá  con  arreg lo  á la 
lev  devolviéndose los autos á la Real A udiencia de la 
Coruña con la certificación co rrespond ien te .

Así po r esta n u es tra  sen te n c ia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  é in se rta rá  en  la Colección legisla tiva , pasándo
se ai efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an
damos y fir¡nam os.==Juan Martin C arram oH no.=M anuel 
O rtiz de Zúñiga = L a u re a n o  Rojo de N o \zag arav .= T o m ás 
H u et.= E useb io  Morales Puideban.— Manuel José de Posa- 
d ilio .= F u lg en cio  B arrera.

Publicación. — Leida y  publicada fue la p recedente 
sen tencia por el lim o. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
n istro  de la Sala p r im e ra , Sección segunda , del Suprem o 
T rib u n a l de Ju s tic ia , celebrando audiencia púb lica la 
m ism a Sala en  el dia de h o v , de que yo el Escribano de 
Cám ara certifico.

Madrid 1.a de A bril de 1865.=*Juan de Dios Rubio.

En la villa y co rte  de M adrid, á 1.* de A bril de 1865, 
en los autos que penden  an te  Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  
de M aravillas y en la Saia tercera de la Real Audiencia de 
esta corte po r D. Federico Agudo P a taro ti con tra  Don 
Angel Abad, como único albacea y hered ero  fideicom isa
rio  de D. Bruno F o u rd in ier de Cabana y C astro , sobre 
cum plim iento  y ejecución de la vo lun tad  de este:

Resultando que D. B runo Fourd in ier, soltero y vecino 
de esta corte, falleció en 30 de Mayo de 1833 bajo testa
m ento que otorgó en el 28, por el cual, y en tre  o tras cláu- 
las dispuso por la 24 que para sufragio de las alm as de 
sus p ad re s , herm anos y parien tes d ifuntos se celebrasen 
todos los años p erpétuam en te  desde su  fallecim iento 150 
m isas rezadas con la lim osna de 6 rs. vn . cada una, 
y  p o r la 25 , que se fundasen  dos p rebendas ó m em orias 
de á 1.100 rs. cada una para ayuda de tom ar estado de 
religión y m atrim onio  dos doncellas pobres parien tas s u 
yas por el órden que estableció:

R esultando que por la 27 dijo era  su voluntad 
que todos los años se d istribuyese forzosam ente el so 
b ra n te  del p roducto  de sus bienes en tres pai tes igua
les en tregando  una d iv id ida en cua tro  iguales tam bién, á 
la Real casa de n iños expósitos de esta co rte , á las dos 
cárceles de la misma, ai Hospital de Presb íteros n a tu r a 
les de la misma y al G e n e ra l; que la o tra torcera parte  
se em plearía en m andas y ce leb rar m isas rezazadasen  los 
té rm inos que designó, y la te rcera restan te  se habia de 
d iv id ir en dos unidades, una para lim osnas á pobres p re 
firiendo siem pre á sus p a r ie n te s , y la o tra  para o rn a 
m entos y culto  de las iglesias m ás pobres de esta corte y 
su partido:

Resultando que por las cláusulas 28 ¿ 3 2 ,  estableció 
la form a en  que se hab ían  de ad m in is tra r  y reg ir perp e
tuam ente dichas m em orias y prebendas por los fideicom i
sarios y patronos que no m b raría  de la fundación desig 
nando  en  la 33 los bienes raíces y derechos que le perte
necían  y habían de se rv ir  para ia dotación:

R esullando que p o r la 34 d ispuso que si llegaba el 
caso de no poderse cum plir todo en los té rm in o s, modo 
y form a expresados por cualesquiera ó rden  del G obier
no, d isp o sic io n es, causas, obstáculos ó m otivos que pu 
diesen o c u rrir  y suceder en cu a lq u ier tiem po que íuess, 
y q ue la rectitud  de sus herederos fideicom isarios tuviesen 
por bastan tes , entonces era su voluntad que por lo r e s 
pectivo á las lim osnas, legados vitalicios que dejaba seña
lados , se les reg u laseá  los que existieran por 10 arios de 
superv ivencia y se les en tregara . y el dem ás sobran te  de 
sus bienes se d istribuyese después .de vendido todo en 
tres p artes; ia p rim era  p ira  diferentes establecim ientos 
públicos de caridad y beneficencia y  com unidades re li
giosas y á familias p ebres y verg o n zan tes, todos do esta 
corte, prefiriendo á sus parien tes necesitados, y  siem pie 
atendiendo la m ayor á ¡ m enor necefifiod, quedando á 
la p rudencia de sus herederos fideicom isarios el re p a r 
tirlo  según las necesidades de cada un o ; la segunda parte  
para celebración de misas rezadas por su alm a, las de sus 
pad res , herm anos y dem ás parientes y alm as del P u rg a
torio, y la tercera rosíaiUe para co m p rar ropas, o rn am en 
tos , a!haj.<s ú otras cosas que fueran necesarias á las igle
sias más pobres de esta corte y su p a rtid o ; todo lo cual 
se haría cuando no pudiesen tene r efecto las sobredichas 
fu n d ad o r s ,  pues su vo lun tad  era que existiesen y p e r
m aneciesen las fincas y  demas im posiciones, para con sus 
productos co n tinu ar la d istribución  de lim osnas y d e 
más fines que dejaba m arcados todo el tiem po que p u 
d iera s e r :

R esultando que por la 35 facultó á sus herederos fi
deicom isarios ó á los que les su stituyesen  para vender 
los b ienes-raices y descontar las acciones y vales, h a 
ciéndolo de las fincas solo á censo reserv a tivo , é im po
niendo tam bién á censo el im porte  de los vales y  a c 
ciones :

R esultando que p o r la 36 y 37 nom bró  so lidariam en
te á varias personas para albaoeas y h erederos fideicom i
sarios , en tre  ellas á D. Angel Abad , hoy dem andado , y 
á los m ism os por p rim eros"patronos de las m em orias y 
patronato  que dejaba fundados, encargándoles p ra c tica 
sen las diligencias necesarias para su  ap ro b ac ió n :

R esultando que por la 28 designó para el desem peño 
de dicho patronato  por fallecim iento de aquellos al cape
llán  m a y o r , y  p rim er conciliario  que p o r tiem po fuese 
de la congregación de Presb íteros na tu ra les  de esta co r
te y al Párroco de San M artin de la misma , y estableció 
sustitu tos p ara  el caso de faltar dicha congregac ión :

R esultando que en 25 de O ctubre de 1860 D. F e d e ri
co Agudo y Pa taro ti presentó  dem anda pidiendo se m an 
dase á D. Angel Abad , único albacea ex isten te de D. B ru
no F o u rd in ie r , que cum pliese en u n  té rm ino  breve é im 
pro  rogable que el Juzgado precisara , teniendo  en  cuenta 
lo que era el com etido que á dicho albacea se le señaló, 
cum pliese dicho su  com etido, llenara  y  concluyera su  
encargo , y , si tra scu rrid o  no lo hubiese verificado en 
todo ó en  p a r te , que se procediera á efectuarlo p o r com 
pleto ó en la parle  que faltase de oficio po r qu ien  desig
nase el Juzgado y á su c o s ta ; á efecto de lo cual e je rc ita 
ba la acción personal que como interesado en la h e re n 
cia del D. Bruno tenia contra el albacea D. Angel Abad 
para el expresado objeto :

R esultando que como fundam entos de esta solicitud 
alegó sustancialm ente la falta de cum plim iento  por los al- 
baceas de lo que el testador dispuso , la im posibilidad de 
llevarlo  á efecto y ser llegado el caso previsto  en la cláu 
sula 34 de su disposición testam entaria  de vender todos 
los bienes y ap licar la te rcera p arte  de su producto  á sus 
parien tes p o b res, en  el núm ero  de los cuales se hallaba 
el expolíente por serlo  y estar en  sexto grado de p a re n 
tesco con el testador:

R esultando que D. Angel Abad contestó p idiendo se le 
absolviese lib rem en te  de la dem anda como heredero  fi
deicom isario del D. B runo F o u rd in ie r; exponiendo al 
efecto que no habia ó rden  ni disposición alguna del Go
b ierno  que proh ib iera  se continuase cum pliendo como 
hasta el dia b  vo lun tad  del expresado te s tad o r , que no 
era aplicable ni podia serlo con tra  la voluntad de los h e 
rederos fideicom isarios la cláusula 34 del testam ento, 
dependiendo  de la rectitu d  de los m ism os decidió si h a 
bia o no dificultades que hiciesen im posible la ejecución 
de lo ordenado en é l , que en todo caso y en  todo evento 
carecía de acción y de personalidad el dem andante por 
no tene r derecho alguno exigióle con arreglo  ó lo d ispues
to en dicha clausula por no hallarse en tre  los parien tes 
den tro  del cuarto  grado civ il, á los cuales parecía se re 
firió F ourd in ier cuando habló de p a rien te s , y aunque de 
esto se quisiera p rescind ir la d istribución  de la tercera 
p arte  dependía del arb itrio  de 1 s fideicom isarios á q u ie
nes el testador dispensó su confianza; finalm ente que las 
leyes sobre albaoeas n inguna aplicación tenían  en este 
caso ni existía ya en vigor la q u ed a b a  la acción popular, 
como suponía el d em an d an te , toda vez que el albaceazgo 
quedó cum plido en  i 834 y en el dia ce trataba de h e re 
deros fideicom isarios que estaban  en legitim a posesión 
de unos bienes sobre ios cuales no tenia acción Pataroti 
y  m énos justicia para  d isp u ta rlo s :

R esultando que en  el térm ino  de p rueba la articu ló  
el dem andante para ju stificar su  calidad de pobre y su 
parentesco con el te s tad o r; y el Juez dictó sentencia en 
14 de Agosto de 1861, que confirm ó la Sala te rcera  de la 
Audiencia en 29 de D iciem bre de 1862, m andando h acer 
saber á D. Angel A bad, como único  albacea y fideicom i
sario que existia de D. B runo F ourd in ier, cum pliera inm e
d iatam ente con la enajenación de bienes de la testam en
taría  y d istribución  de su  im porte en  los térm inos que 
aquel dejó ordenado en la cláusula 34 de su testam ento, 
por hallarse en el caso previsto  en ella p o r el m ism o, y 
no poder sostenerse la existencia legal de las fundaciones 
perpetuas y consiguiente am ortización de bienes que e s 
tableciera , y que se pusiera esla resolución en  conoci
m iento  del P residen te de la Ju n ta  prov incial de Benefi
cencia de esta corte, del G obierno civil de ella y Vicario 
eclesiástico de la Diócesis para los efectos o p o rtu n o s, ea  
razón al in te rés que en su cum plim iento tenían  las c o r
poraciones piadosas é iglesias que hab ían  de p artic ip ar 
en  la porción m arcada por dicho testador del producto  
en venta de los expresados b ie n e s :

Y resu ltando  que contra este fallo dedujo D. Angel 
Abad recurso  de casación que hoy sostienen p or su falle
cim iento  D. Tom ás de la C ám ara, Cura propio  de la ig le 

sia p arro q u ia l de San M artín  de esta corte  ̂ ^  
reno  y M ontalvo que lo es d e  la  de San  Ginés, y  el P res
bítero* D. Miguel Cortés de V allo , com o patronos y  e jecu 
tores de las m em orias piadosas fundadas p o r D. B runo 
F o u rd in ie r:

1* P orque en su  concep to  n o  h ab ia  conform idad le 
gal ni con la dem anda n i con la  con testac ión  , y  era p o r 
consiguiente co n trario  á la ley 16, tít . 22 , Partida 3.a :

2.a P orque no condenándose tam poco  al dem andado 
en nada preciso y  concreto  en  favor del dem an d an te  , se 
habia infringido la ley 5.a del m ism o títu lo  y  Partida :

Y 3.a P o rq u e au n  dado com o su p u esto  que d eb ieran  
venderse los b ienes de F o u rd in ie r  p o r  haber llegado el 
caso de ser p roceden te  la aplicación d e  la cláusu la 34 de 
su estam ento, habia sido este in fring ido  y con él la ley 1.a, 
tít. 1.a, Partida 6.a, toda vez qu e  no  dió derecho  de n in 
gún género á los parien tes pobres y  sí solo partic ipación 
en  las lim osnas que los herederos fideicom isarios ac o r
daran  d is trib u ir, y  esto á su  lib re  ju ic io , y p o r ello el 
p rincip io  de d erech o , según el cual «procediendo sin ac
ción el dem andante debe ser absuelto  el dem andado,* 
por no h ab e r nunca acción civil para pedir una lim osna:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. G abriel Ceruelo de Y elasco:
Considerando que al so licitar D« Federico  Agudo y 

Pataroti en la dem anda prom ovida en  estos autos que se 
m andase á D. Angel Abad* un iso  albacea existente de Don 
Bruno Fourd in ier, que en u n  térm ino  b rev e  é im p ro ro - 
gable que se le señ a lase , cum pliera su  com etido y c o n 
c luy era  su en carg o , se fundó expresá y  te rm in a n te 
m ente en ser llegado el caso previsto  por el testador en 
U cláusula 34 de su disposición testa m entaría, en  la que 
estableció el modo y terina en que pare tal evento h a 
bia de d istribu irse  el producto  en  venta de sus bienes, 
y que por consiguiente la ejecutoria resolviendo la cu es
tión con trovertida  de conform idad con lo p re tend ido  en 
la dem anda, no ha infringido la ley 16, tít. 22 de la P a r
tida 3.a:

Considerando que por igual razón no con tiene dicha 
ejecutoria infracción alguna de la ley 5.a del m ism o título 
Y Partida, que prescribe que el ju icio debe ser dictado por 
buenas palabras que lo puedan bien entender sin duda n in 
guna, é señaladamente debe ser escrito en c i , como quita ó 
condena al demandado en toda la demanda, ó de cierta parte
de ella, ó debe poner (el Judgador) otras palabras, qaales
entendiere que conviene á la demanda que fue fecha i ‘

Y considerando que habiéndose dispuesto po r Don 
B runo F ourd in ier en la referida cláusula 34 de su te s 
tam ento , en tre  o tras co sa s , q u e  si llegaba el caso de 
no poderse cu m plir todo en los té rm inos, modo y form a 
q ue dejaba expresado, era su  voluntad  que el so b ran te  
d e s ú s  b ienes después de v e n d id o s , se d istribuyese  en 
tres partes, la p rim era de las cuales destinó para d ife ren 
tes establecim ientos de caridad y beneficencia, co m u n i
dades religiosas y familias pobres, prefiriendo  á sus p a 
rien tes necesitados y atendiendo siem pre la m ayor á la 
m enor necesidad, es indudable que estos, y po r c o n s i
guiente, D. F rancisco Agudo y Pataro ti en el m encionado 
concepto, tienen notorio in te rés en  que se cum pla la vo
lun tad  del testador y podían e je rc ita rla  acción c inapeten 
te, como lo ha hecho el dem andante para que se lleve 
aquella á debido efecto, sin perjuicio de que en  la d is t r i 
bución del producto  de los b ienes puedan  ios h ered e ro s 
fideicom isarios ó los que les sustituy an  u sa r  de las facul
tades que en la npsm a cláusula se les conceden; y  que 
por tanto la sentencia contra la que ge ha infprpuestq el 
presente recurso, no ha infringido el referido testam ento, 
ni la ley 1.a, tít. 1.a, Partida 6.a, en  lo que no está dero g a
da por las repQpiladas, como tam poco el p rincip io  de d e 
recho que al m ism o propósito se cifir.

Fallam os que debem os dec la rar y declaram os no fia- 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto  po r D. Angel 
Abad, y conljnuado por su fallecim iento por D. Tomás 
de la Cámara, D José Moreno y }joptalvo y  D. Miguel 
Cortés del Valle, como po tronos fio Us m em orias piadosas 
fundadas po r D. B runo F ourd in ier, á quienes en  este co n 
cepto condenarnos en las costas y á la pérdida del dep ó 
sito constitu ido que se ap licará pomo |,| ley ordena,; y  
devuélvanse ios autos á la A udiencia de donde proceden  
con la certificación correspondiente.

Así pop esta nuestra  sen tencia , que se pu b lica rá  en  la 
G a c e t a  é in serta rá  on la Colección legislativa  , pasándose 
al efecto las copias necesarias, ío p ronunciam os, manda
mos y firmamos.=*Manuel García de la Cutera.«*»Eduardo 
E lio .= G abrie l Ceruelo de V elasco .«Joaquin  M elchor y 
Pinazo.=^Pedro Gómez de Hermosa.««Ven tu ra  de Coisa y 

i P an d o .= L au rean o  de A rríela .
P u b licac ion .= L eida y publicada fué la sen tencia a n -  

te r io rp o re l  I im o .S r. D. G abriel Ceruelo de Velasco, M inis
tro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce leb ran 
do A udiencia pública en la Sección p rim era  de la Sala 
p rim era  del mismo hoy dia de la fecha, d e q u e  certifico  
como Escribano de Cám ara habilitado.

M adrid 1.a de A bril de 1365.«=*i\emigio F ernandez y  Rodríguez.

SUSCRIC IO N PA R A  A L IV IA R  LAS D E SG R A C IA S CAUSABAS PO R  
LAS IN UNDAC IONES O C UR R ID AS EX V A R IO S  PU E B LO S D I  LA 

P R O V I N C I A  DE V A L E N C IA .
Reales cénts.Audiencia de Granada. _____ ;_______

R egente, M agistrados, M inisterio
fiscal y dem ás d e p e n d ien te s ... .  2.910

Provincia de Almería.
Juzgado de prim era iusiancia de

A lm ería ................................................ 120
Idem  de B e rja ........................................ 384
Idem  de C an jay ar................................  834
Idem  de G erga l.................................... . 259
Idem  de H uercal O v e ra . .......... 170
Idem  de P u r c h e n a ..............................  672
Idem  de S o rb as .....................................  329
Idem de Velez R ub io ..........................  136
Idem  de V era .........................................  362

---------------   3.286
Provincia de G ranada .

A lb u ñ o l....................................................  263
A lham a................... . . . ...........................  508
Baza..............................v. ..........................  454
Distrito del S a lv ad o r.......................... 234
Idem del C am pillo ...............................  178
Idem del Sagrario . . ..................   204
G u ad ix .....................................................  521
H uéscar.....................................   233
Iznallóz...................................................... 358
Loja............................................................  393
M ontefrio.................................................  320
Motriz .....................................................  200
O rgiva....................    741
Santa F e ...................................................  410
U gíjar........................................................  É20

---------------- 5.237Islas Canarias.
Juzgado de p rim era  in stancia  de

Ib iza ......................................................  269
Idem  de In ca ..........................................  815
Idem  de M ahon.....................................  233
Idem  de M anacor................................. 198
Idem  del d istrito  de la Catedral de

las P a lm as..........................................  180
Idem  del d is trito  de la Lonja de

id em ...................................................... 160
El Colegio de Abogados de id   600
El de N otarios de id ...........................  500
El de P rocuradores de id .................  280

----------------  3.235
Provincia de Jaén.

Alcalá la R ea l......................................... 96
A n d ú ja r ..................   261
Baeza.........................................................  484
C aro lina ...................................................  360
C azorla.....................................................  443
H uelm a.....................................................  515
Ja é n ...........................................................  318
Mancha R e a l. . .  *................................. 250
M ario s .. ................................................ 1.219
Segura de la S i e r r a ............................  208
U beda........................................................  580
V illacarrillo ............................................  132

   4.866
Provincia de Málaga.

A lora .........................................................  300
A n teq u era ...............................................  518
A rc h id o n a .    ...................................  410
C am p illo s......................    110
C oin ..........................................   381
C olm enar..................    240
E stepona  ...................................  180
G a u c in ..................................................... 212
Distrito de la A lam eda.......................  240
Idem  de la M erced..............................  285
Idem  de Santo D om ingo..................   230
Idem  de la V ictoria.............................  220
M arbeila ...................................................  127
R onda ................................................   330
T o rro x ......................................................  230
Velez-M álasa..........................................  420

- r — —  4.433
Audiencia territorial de Mallorca.

Regente, M agistrados, M inisterio 
fiscal y  dem ás dependientes de 
dicha A u d ien c ia ..............................................  1.34t

T o tal......................................................  25.338
Suscrito  a n te r io rm e n te    554.432,61

Sum a.................................. 579.770,61

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÜMERO 182.
BENES DE PROPIOS y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe de 
as dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 

por veritas ejecutadas desde el i  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
las cuales se remiten a la Deuda pública para que emita  
a su  favor inscripciones in trasferM es c o f¿ rm te d e l  3 por 
100 a tenor de lo dispuesto en el art. 8 .* de la lev de 1 9 de A b ril de 1859.

Número
de Importe de lasorclen- Corporaciones. rebelones.

PROPIOS.
MES DE MARZO DE 1861.

Burgos.
24693 A y u n ^ ^ O ^ to  d a  A a a e fu g o .. 1.571J9
U m  Idem d e A z a  . . . . . .  . . .  6.571
2 4695 Idem  de A randa de Duero . .  360,53
24606 Idem  de Abel lanosa de M uño. 218 67
24697 Idem  fie B ribiesca. .. .  . ............  319,07
24698 Idem  de B urgos  . . .  210*
24699 Idem  de C a s trq c e n iz a ... . . . . .  616
24700 Idem  d a  C astro jeriz . . . . . . . . .  4 322,26
24701 Idem  de C ríales . v .     ............  1,072
24702 Idem  de Celada del C a m in o .. 322,40
24703 Idem  de F raudo  vine* . . . . . . .  2.860
24704 Idem  de H uerm eces..... 78
24705 Idem de I r c io ............... 1.070,30
24706 Idem de I s a r   . . . .  1.051,73
247 J7 I d e m d e L e rm a ............................... 6.570,67
24708 Idem  de La P ie d ra .....  487,67
24709 Idem  de M adrigulejo. 10.677,33
24710 Idem  de Melgar de Fernam en-

l a l   ................................. 1.950,67
24711 Idem  de M erindad de Sotos-

c u e v a   ................  21.978,67
24712 Idem  de Olm edilio de Roa . . .  420,54
24713 Idem  de Cim illos de M o ñ o .. .  266,66
24714 Idem  de O n to m in .......................... 795,20
24715 Idem de O rbaneja del C asti

llo .................................................  1.106,6724716 Idem  de P re se n c io .......................  219,20
24717 Idem  de Q u in ta n a v id e .. . .  725*33
2 474 8 Idem  de Q uin tan illa  Escalada. 2.438,33
24749 Idem  d eQ u in tan illa  Riofresno. 884,47
24729 Idem de Q uintanilla Soinuño. 891,54
24721 Idem  de Revenga   ...........  24 ,15
24722 Idem  de R oa.................  24.546,67
24723 Idem  de San Ju an  de O rtega. 533,87
24724 Idem  de Salinas de R o s io ,. . 2.863,16
24725 Idem de S asam o n . 924
J4726 Idem  de T e rm iq o n   , ,  1 15,20
24727 Idem  de Valdeande     ...........  261,33
24728 Idem  de V aldelateja... 2.36»,33
24729 Idem  de V alleg im en o ...............  1.804,81
24730 Idem  de Villagonzalo P e d e r

n a le s .......................................... 47j
I I 731 Jderq de Viilacieqzo , . .  t . . . t 5.35Q
24732 Idem  de V illa lv o s .. . . . . . . . . .  24,87
24733 Idem  de V illangom ez..................  8.742
24734 Idem  de V illav ie ja .....  891,54
24735 Idem de V illoveta . . . . . .  ____  ?t>!,33

MES DE NOVfEMBKE.
Guadalajara.

2 4736 A yuntam iento de U uertape-
layo  ....................................  90 >,75

24737 Idem  de H u m a n e s ...... 4.083,04
24738 Idem  de llu e v a ............  471,07
24739 Idem  de M iralrio      .............  30,29
24740 Idem  de M álaga..........  2.61*2,98
24741 Idem  de O liv a r .   ....................  1,857,23
24742 Idem  de O re a ............... 61,34
24743 Idem  de Q u e r............... 1.301,34
24744 Idem  de R om anones.. 1.580,45
2 4745 Idem  de R o m an eo s...  762,88
24746 Idem  de R iofrio...........  21,333,34
24747 Idem  de Robledillo de Moher-

n an d o ........................................, 390,72
24748 Idem  de Retiendas........................  462
24749 Idem  de R enales...........................  480
24750 Idem  de R om erosa.....  4.971,19
24751 Idem  de R ugu illa ........  214,40
24752 Idem  de San A ndrés del Con

gosto ............................................  3.3? 2
24753 Idem  de S o toca............  673,07
24754 Idem  de S igüenza........ 3.261,93
24755 Idem  de Sem illas......... 396,54
24756 Idem  de S an tam era ..... 2^4,94
24757 Idem  de S o m o lin o s,, . , .  . t , 549,44
24758 Idem  de S e ti le s . .........................  444,24
24759 Idem  de T oba................................. 216,90
25760 Idem  de T rijueque,  .............    2.567
24761 Idem  de T rillo ...............................  800
24762 Idem  de T o rtu e ra ........  747,74
24763 Idem  de T o r r u b i a , 863, 65
34764 Idem  de T o rija    325,34
24765 Idem  de Tendilla.......... 26.138,44
24766 Idem  de V illanueva de Alge-

C illa,..............................   206,67
24767 Idem de Val de San G a rc ía . . .  641,07
24768 Idem de V aldepeñas de la S ier

ra .........................................  2.156,37
^ 4769 Idem  de V illanueya A lcorón.. 364,47
24770 Idem  de Zaorejas.........  2.216,33

MES DR DICIEMBRE,
Guadalajara .

24771 A yuntam iento  de C iruelas. . .  1.866,67
24772 Idem  de C ó rc o le s ........................ 2.160
24773 Idem  de C ercad ilio .....  4.198,41
24774 Idem  de Cardozo.......... 147,90
24 *75 Idem  de C ongostrina. 784*01
24776 Idem de D ieb res............  U 4*
2Í777 Idem  de E scam illa......  2.596,90
24773 Idem  de F uentelv ie jo . 415,80
24779 Idem  de G árgoles de a b a jo ,. .  SOO*
24780 Idem  de H ontova.........  613,34
24781 Id e m d e H o rc h e ............................. 970,94
2 4782 Idem  de H ortezuela de O cen.. 4.714,94
24783 Idem  de H uerm eces...... 640
24784 Idem  de Chillaron del R e y . . .  949,46
24785 Idem  de C hiloeches.... 1.466,67
24786 Idem  de Iu n ta ............... 23(h30
24787 Idem  de Iriepal............  1.120,24
24788 Idem  de L a ra n u e v a ... 4.735*50
24789 Idem de M ohernando . 721*08
2 47 90 Idem  de M orillejo .......  470*40
24791 Idem  de M u rie l............................ 8.419 73
24792 Idem  de Málaga       677*34
24793 Idem  de M iedes,.................... .. . 2.928*01
24794 Idem  de M iralrio .......................    3.200*
24795 Idem  de N avalpo lro ... 220,80
24796 Idem  de Orea. .............................  1.336
24797 Idem  de Pradeña de Atienza». 6.188,81
24798 Idem  de P uebla de V a lle s .. . .  1.013,44
24799 Idem  de Riofrio............  3.061*34
24800 Idem  de Rom aneos.....  1.866,67
21801 Idem  de S a lm eró n ......  533^34
24802 Idem  de T en d illa ........  506,67
24803 Idem  de Val de San G a rc ía . . .  1.506,67
24804 Idem  de Zarzuela de Ja d raque. 517,34

M adrid 18 de F eb re ro  de 1865.*=«*Mart¡nez.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE MINAS.
Estado de los Reales títulos de propiedad de minas expedi
dos durante el año de 1864, con expresión de su número de 
órden, nombre de las m inas , término de pertenencia y en 
el que ra d ica n , clase de mineral y  nombre de los intere

sados,
PROVINCIA DE GRANADA.

363. San Francisco con dos pertenencias en  Gerés, de 
plomo, D. Francisco A renas.

364. Vulcauo con cu a tro  id. en  A renas del R e y , de 
carbón , D. Antonio Perez Domingo.

365. Descuido con dos id. en  A lham a, de plom o , Don 
F rancisco  Correa.

366. N uestra Señora del P ilar con dos id. en Alfacar, 
de p lom o, D. Rafael Carrillo.

367. San Pedro con dos id. en G erés , de c o b re , Don 
Francisco A renas.

368. El Quince de D iciem bre con dos id. en  Gerés ( de 
óxido de h ierro , D. Diego Rubio.

369. Sabiendo lo que te qu iero  con dos id. en  Baza, 
de cobre y zinc, D. Salvador Vigo,

379. La Presen tación  con ouatro id. en  A renas del 
Rey, d e  carbón , D. V icente Alcalde y M artínez.

371, San Cayetano con dos id. en  A lfacar, de plomo, 
D. José Sánchez Arias.

372. Eiis * con dos id. en  Carriles, de arenas, auríferas. 
D. F erm ín  de la P uen te  Apececheau

!:l) Véase la Gaceta de ayer.

373. F e rro -carril G ranadino con dos id. en  A renas 
d J  Rey, de carbón , D. Vicente Alcalde y M artínez.

374. Santísim a T rinidad adm irab le con dos id .en  C arri
les, de plomo, D. Francisco  Perez H ernández.

375. La Mejora con dos id. en G o r , de plom o y  zinc, 
D. V icente Rodríguez Dochan.

376. Purísim a Concepción con dos id. en Baza, de p lo mo, D. José Este ve y Espluga.
377. V irgen de los Dolores con dos id. en  F e rre ira , 

de Cinabrio, D. Francisco José Romero.
378. Virgen de las A ngustias segunda con u na id. en 

Alfacar, de plomo, D Rafaél Diaz Lara.
379. La Nueva A lm adén con dos id. en C alahorra , de 

azogue, D. Pedro Bassagaña.
380. San Cayetano, Santa E lena y Santa E ngracia con 

dos id. en  F e rre ira , de azogue, D. Juan  Bautista G u e r-  
nica.

381. El Acierto con dos id. en G iiejar S ie rra , de c o 
b re , sociedad G ran Bacares.

382. San Rafaél, San Juan  de Dios y El Cárm en con 
dos id. en F e rre ira , de cinabrio , D. Juan Bautista G arcía.

383. La Hermosa con dos id. en G üejar S ierra , de co bre , D. Miguel de Diego.
384. San José con dos id. en  Alfacar, de h ie rro , D. Jerón im o Góniez.
385. La F uensan ta con una id. en S a n te ira , de h ie r ro, D. A ntonio Morcillo.
386. Dios sobre  todo con u n a  id. en  H uenaja, de esco

rial cobrizo, D. M ariano Alfaro y  Alfaro.
387. San José (ampliación) con una id. en  Orjiva, de 

plom o, D. Juan  F ernandez Feigeuspan.
388. La Higuera con dos id. en T urón , de plom o, Don 

José Roda y Boada.
389. Virgen del Rosario con dos id. en O rjiva, de p lo 

m o, D. F rancisco  M artin T errón .
390. La A ncora con dos id. en  L an jaron , de cobr<\ Don Blás Caballero.
391. N uestra Señora de las A ngustias con u n a  id. en  

M oraleda, de carbón, D. P edro  A guilar.
392. El T rueno  con dos id. en Pinos G enil, de p lom o, D. José Galcedo y Alba.
393. La Cuña de Bacares con dos id. en G üejar S ierra , 

de h ie rro , sociedad G ran  Bacares.
394. N uestra Señora de las V ictorias con des id, en  

G üejar S ierra, de plom o, D. M elchor Ignacio Diaz.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

395. La Eugenia con dos p ertenencias en Sem illas, de 
plom o argentífero , D. Eugenio Bicedo.

396. La Esperanza con u n a  id. en  H ien d elaen c in a , de  
p lata, D. Manuel Roldan.

397. La Especulación con dos id. en A lm inete, de p lo 
mo, D. Eugenio Bicedo.

398. A sturiana con una id. en Congostrina, de galena, 
D. Juan  de Dios Bravo.

399. Caridad con una id. en H iendelaencina, de galena, D. Manuel Roldan.
400. Julia con dos id. en Aragosa , de tu rb a , D. Ju an  

B erdeguer,
401. A rrogante con cu a tro  id. en  Tam ajon, de caubon, 

D. Manuel Miguel y Medina.
402. La Galiana con dos id. en  H iendelaencina, de an li - 

m onio y plata, Sociedad exploradora ¿le m inas de H ien 
delaencina,

403. La A scensión con u na id. en  H iendelaencina, de 
h ie rro  argen tífero , D. Anselmo Atienza.

404. La Nobleza con una id. en  Alcoris, de h ie rro  a r 
gentífero, D. José María Muñoz.

405. Concepción con dos id. en  M andayona, de tu rb e , 
D. Ju an  Berdeguer.

406. La Fe con u n a  id. en H iendelaenc ina, de galena 
argen tífera, D. Manuel Roldan.

407. V irgen de Marzo (aum ento) con una id. en  Con- 
gosirina, de h ie rro  argen tífero , sociedad La Poderosa.

408. La S o rp renden te  con cu a tro  id. en  Retiendas, de 
carbón , D. Manuel Miguel y Medina.

409. La A bundante con cu a tro  id. en  Valdesotos y 
T ortuera , de carbón, D. M anuel Miguel y Medina.

410. La M aravilla con cuatro  id. en  R etiradas, de car- 
bon^D . M anuel Miguel y Medina,

411. Riqueza positiva con cua tro  id. en Valdesotos y 
T ortuero , de carbón, D. M anuel Miguel y Medina.

412. La F o rtu n a con cuatro  id. en  R e tien d as, de c a r 
bón D. M anuel Miguel y  Medina.

413. E ncontrada con dos id, en R ob ledo , de h ie rro  
argentífero , sociedad A rcángel San Miguel.

414. La Boticaria con una id. en  A lco r lo , de p la ta  
D. Ju an  de Dios Bravo,

415. Virgen do la Paz con una id. en H ien d elaen c in a / 
de h ie rro  argentífero , D. Cirilo de la Fuente.

416. La H errera con dos id. en Congostrina , de h ie r 
ro argentífero, de D. A nselm o Atienza.

417. La \  írgen de Marzo con dos id. en C ongostrina, 
de h ierro  argentífero, sociedad La Poderosa.

418. San A ntonio de Padua con dos id. en Sem illas, 
de h ie rro  argentífero, D. A ntonio B arriero .

419. Carolina (am pliación) con dos id. en H ien d e 
laencina , de h ie rro  a rg en tífe ro , sociedad M alanoche y  Carolina.

420. El Castigo con cuatro  id. en  Valdesotos , de c a r
bón , D. M anuel Miguel y  Medina.

421. Los Trucos con cua tro  id. en V aldesotos, de c a r 
bón , D, Manuel Miguel y  Medina.

432. La Paloma con cua tro  id. en  T ortuera , de carbón , 
D. M anuel Miguel y Medina.

423. Los Gansos con cua tro  id. en Valdesotos, de c a r 
bón , D. M anuel Miguel y Medina.

424. La Risa con cua tro  id. en V aldesotos, de ca rb ó n , 
D. M anuel Miguel y  Medina.

425. San A ntonio con cua tro  id. en  Im on , de lign ito , 
D. M anuel María Moreno.

426. La Raposera con cua tro  id. en Im on , de ca rb ó n , 
D. Manuel María Moreno.

227. San Isidro con una id. en  H iendelaencina, de h ie r 
ro a rg en tífe ro , D. Cirilo de la Fuen te.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
428. San Emilio con u na perten en cia  en  Iru n , de h ie r ro , 

D . E n riq u e  L andre.
429. Santa Adela con u n a  id. en  Iru n , de h ie rro , Don 

E n riq u e  L andré.
430. Santa U rsula con u n a  id. en I ru n , de h ie rro , Don 

E n riq u e  Landré.
431. San E n riq u e  con u n a  id. en  Iru n , de h ie rro , Don 

E nrique Landré.
432. San José con u n a  id. en  A m ezgüeta, de h ierro , 

D. José María Irazusta.
433. Chim ista con dos id. en  O yarzun, de h ie rro , R eal 

Com pañía astu rian a.
434. San Cárlos con u n a  id en  I r u n ,  de h ie rro , Don 

E n riq u e  L andré .
435. San  Federico  con una id. en  I ru n , de h ie rro , 

D. E n riq u e  Landré.
PROVINCIA DE HUELVA.

436. San Pablo con dos pertenencias en  Alosno, d§ 
m anganeso, D. José lliken.

437. La Milagrosa con una id. en Alosno, de m an g an e
so, D. Rafaél D om ínguez.

438. La G loria con una id. en  Cerro, de cobre, D. Vi
cen te Delgado Zarza.

439. San Cristóbal con dos id. en Alosno, de m angane
so D. Vicente de la Corte.

410. El Engaño con dos id. en  Alosno, de m an g an eso , 
D. José Reyes M oreno.

44L Suerte  de Huelva con dos id. en  Cortegam a, d e  
cobre, D. V icente Delgado Zarza.

442. Apetecida con unh id. en  Zalam ea la Real, de co 
bre , sociedad La Poderosa.

443. A ntoñino con dos id. en  Calañas, de carbón , so 
ciedad V. M ercier y com pañía.

444. U rano (aumento) con u n a  id. en Alosno, de co 
bre , Compañía general de m inas en  España.

445. El Descuido con dos id. en Puebla de G uzm an, 
de cobre, sociedad Huelvana.

446. San Julián  con dos id. en V illanueva de los Cas
tillejos, de m anganeso, D. Ju an  Ponce Salto.

447. Santo Tomás, con dos id. en  Alosno , de m an g a
neso, D. V icente de la Corte.

448. San Miguel con dos id. en Alosno, de m anganeso , 
D. V icente de la Corte.

449. Zenobia ( au m en to ) con u n a  id. en  Paim ogo , d e  
cobre, D. Juan  G arcía Castañeda.

450. San Benito Abad con dos id en  C ortegam a, de 
cobro, D. Miguel Sánchez Dalp.

451. Ferña do el Gatólico con dos id. en V illanueva de 
los Infantes, de m anganeso, D. Jorge R icken.

452. Los tres  am igos con dos id. en A lm onaster la 
R e a l , de cobre , sociedad The , S o n h t, Europe , M irieng, 
Compagni Lim ited,

453. Segunda P roserp in a  con dos id. en A losno, de  
m anganeso, D. Em ilio de Sola y A lvareda.

454. Santiago con dos id. en  Calañas , de m anganeso, 
D. Pedro  A renas.

455. Vioioia con dos id. en  C alañas, de cobre  , D. Vi
cen te Delgado Zarza.

456. Ya fué con una id. en  Calañas, de m anganeso, Don 
José Reyes Moreno.

457. P rev isora con dos id, en  Alosno, de m anganeso, 
D. José Reyes Moreno.

458. Corpus Ghristi con una id. en  C alañas, de m an 
ganeso, D, Joáé Perez.

459. Nuevo Jú p ite r con dos id. en  Calañas, de m anga
neso, D. José Reyes y Moreno.

460. La Calañesa con u n a  id. en C a lañ as , de m anga
neso, D. G regorio Jim énez.

46!. San A ntonio con dos id. en A losno , de m anga- 
n eso ? D, V icente de la Corte.



462. Nuestra Señora de los Dolores con dos id. en 
dracena, de plomo, D. José Pellón.

463. La Conejeia con dos id. en Valyerde del Camino, 
de manganeso, D. Vicente de la Corte.

46 í. Trinidad con dos id. en  Alosno, de manganeso,
D. Vicente de la Corte.

465. San Andrés con dos id. en  Cerro, de manganeso,
D. Vicente de la Corte.

466. Justicia con una id. en Zalamea la R e a l , de m a n 
ganeso, l). Diego García Melgarejo.

467. La Poderosa con una id. en Zalamea la R e a l , de 
co b re ,  sociedad Poderosa.

468. San Andrés con una id. en Calañas, de m ang a
neso , D. Francisco González Picón.

469. La Cautiva Rescatada con dos id. en Calañas, de 
m anganeso ,  D. Juan  Chaparro y Velez

470. San Rafael con una id. en Cerro, de manganeso,
D. Francisco González Picón.

47!. La Isabel con dos id. en Alm endro ,  de m an g a
neso, D. Rafael Martin y Domínguez.

471 La For tuna  con una id. en Calañas , de manga- 
peso, D. José Reyes Moreno.

473. La Fe con una id. en  Calañas , de manganeso, Don 
Manuel Vázquez y López.

47 4. El Miedo con dos id. en Alosno, de manganeso,
]). José Reyes y Moreno.

475. Recieñ nacida con dos id. en G ranado , de m a n 
ganeso, D. Baltasar de Laya y Aguado.

PROVINCIA DE HUESCA.
476. La Blanca con cuatro pertenencias en Arasanz, 

j e  carbón, D. Lúeas Barón.
477. Nueva Isabel con cuatro  id. en  Sallent, de a n t r a 

cita, D. Francisco A'anasio Bardaux.
478. Ureliana con dos id. en Jaca, de carbón , D. Agus

tina Esponera.
479. La Pedrosa con dos id. en A ta r e s , de carbón, 

j). Juan Lain.
480. San Salvador con dos id. en  Capella, de carbón,

D. Isidro Bofi 11.
481. San José con una id. en Calasaros, de h ie r ro  a r 

gentífero, D. José Generes y Peliicer.
482. La Verdad con una  id. en  San Román de A bor-  

ranco, de cob re ,  D. Félix Castañer y Aznar.
PROVINCIA DE JAEN.

483. San Florentino pr im ero  y segundo con dos p e r 
tenencias en Vilches, de p lom o, D. Enrique Accioro y 
Eliot.

484. La Codiciada con dos id. en Las Navas y  Caroli
na , de p lo m o , D. Juan Antonio  Jodar.

485. E nrique prim ero  y segundo con dos id. en Lina
res ,  de p lo m o ,  D. Enrique Accino.

486. Casualidad y Contrabando con dos id. en Lina
res , de p lo m o , D. Fstéban Ruiz.

487. Santa Florent ina pr im era  y segunda con dos id. 
en L in a re s , de p lo m o , D. Lúeas López Olalla.

488. San Mar cos p rim ero  y segundo con una id. en  
Linares , de plomo , D. Juan de Cozzar.

489. Santa María con dos id. en Linares, de plomo,
D. Enrique Accino y Eliot.

490. San Carlos primero  y  segundo con dos id. en Li
nares, de plomo, D. Antonio Leiva García.

491. Virgen del Rosario con una id. en Andújar, de 
escorial cobrizo, Marqués de Santa Rosa.

492. Santa  Laura y  San Pedro con dos id. en Vilches 
y Carbonero, de plomo, D. Fernando Sierra.

493. Nuestra Señora de la Fuensanta con dos id. en  
Alcaudete, de h ierro  argentífero, D. Francisco del Alcaide.

49 i. San Florencio con dos id. en Linares, de plomo,
D. Francisco Diaz. *

495. Esperanza con una id. en Linares, de plomo, Don 
Diego Gómez.

496. San Juan primera y segunda con dos id. en Li* 
nares, de plomo, D. Juan Montes Manrique.

497. San Antonio con una id. en Linares, de plomo,
D. Antonio Troyano y Muñoz.

498. San Vicente p rim ero  y segundo con dos id. en 
Vilches, de plomo, D. Enrique Accino.

499. Santa María con una id. en  Linares, de plomo,- 
sociedad Velase© hermanos.

500. Las Felicidades ciertas prim era  y segunda con 
dos id. en Linares, de plomo, D. José Lee Tomás.

501. La Prueba prim era  y segunda con dos id. en L i 
n a re s  de plomo , D. José María Martos.

502. San Ricardo con dos id. en L inares ,  de plomo, 
Doña Josefa López.

503. Miranda con una id. en Linares, de escorial p lo 
mizo , D. Enrique Accino y Eliot.

5 0 i. La Parra (ampliación) con una id. en Linares, de 
plomo , sociedad A. Brisac y compañía.

505. San Rafael ó el Destrozo (ampliación) con una 
idem en L in a re s , de plomo, sociedad A Brisac y co m 
pañía.

506. Espartero primero  (am pliación) con u na  id. en 
Linares, de plomo, sociedad A. Brisac y compañía.

507. Espartero segundo (ampliación) con una id. en 
Linares, de plomo, sociedad A. Brisac y compañía.

508. San Sebastian (demasía) con una id. en Linares, 
de piorno, herederos de D. Matías Angulo.

509. San Francisco (demasía) con una id. en Linares, 
de p lomo, sociedad Argentina.

5iü. El Paseo con dos id. en L inares ,  de p lom o, Don 
Cari s Englis.

511. La Concepción con dos id. en L in a re s , de plomo,
D. Manuel Perez.

512. San Bartolomé p rim ero  y segundo con dos id. en 
La Carolina , de plomo, D. Francisco Rubira Martínez.

513. Saa Alonso con dos id. en L in a re s , de plomo,
D. Enrique Adolfo Haselden.

514. El Convenio con dos id. en L inares ,  de plomo,
D. Juan  Carlos Englis.

515. San José con u n a  id. en L in a r e s , de p lo m o , Don 
Fernando Acedo.

516. San Carlos y San Lucio con dos id. en Linares, 
de plomo, D. Juan Carlos Englis.

517. Urraca prim era  y segunda con una id. en Lina
res, de p lom o, D. Juan  Cárlos Englis.

518. La Mejicana con dos id. en L inares ,  de piorno,
D. Francisco Troyano y  Palomo.

519. La Rica primera y segunda con dos id. en  L ina
res, de plomo, D. Salvador Basi.

520. La Cabra con una id. en Linares, de plomo, Don 
Manuel Bautista López.

521. El Macho con una id. en Linares, de plomo, Don 
Manuel Bautista López.

522. Santa Eulalia p rim era  y segunda con dos id. en 
Carboneros,  de plomo, D. Martin Notario.

523. La Estrella con una id. en Linares,  de plomo,
D. Luis de Romera.

524. Santa Catalina con una id. en L inares, de plomo, 
sociedad San Roque limitada.

525. La Paz y La Pobre con dos id. en L in a r e s , de 
plomo, sociedad San Roque limitada.

526. San Antonio prim ero  y segundo con una id. en 
Andújar,  de cobre, D. Francisco García Muñoz

527. San José y San Juan con dos id. en Linares , de 
plomo, sociedad Velasco hermanos.

528. San Martin con u n í  id. en L inares ,  de plomo, 
D. Manuel del Valle y  Cano.

529. María con dos id. en L inares ,  de plomo, D. Juan 
Cárlos Englis.

530. Amalia con dos id. en Baños, de plomo, D. José 
Bernabeu.

531. José y Teresa con dos id. en Guarrom an, de p lo
mo, I). José María Martos.

532. El Correo (ampliación) con tres id. en Bailén, 
de plomo , sociedad Los amigos de Reding.

533. Laura con una id. en Linares, de plomo, D. A n 
tonio Arista y  Socios.

53 í . Magdalena prim era  y  segunda en Linares , con 
una id. de galena, D. E nrique  Accino.

535. Santa Rita con dos id. en Bailén , de sulfuro de 
plomo, D. José del Castillo y  Arbea.

536. San Clemente con dos id. en Baños, de plomo, 
sociedad Roswav hermanos.

o 37. D. Manuel primero y segundo con dos id. en  Li
nares, de plomo, D. E nrique Accino.

538. Antonia primera y segunda con dos id. en  L ina
res, de plomo, D. Enrique Accino.

PROVINCIA DS LEON.
539. La Perezosa con tres pertenencias en Correcilla, 

de hulla, D. Pedro González Robles.
540. Ducleriana con tres id. en Abiados^de hulla, Don 

José López de la Cuadra.
54!.  Nerón con tres id. en Vega de Gordon, de hulla, 

D. Julián Llamas.
 ̂ 542. Anita con tres id. en  Aviados, de carbón, D. Fe

lipe Fernandez Llamazares.
543. Locomotora con tres id. en Cegoñal, de carbón, 

sociedad Crédito moviliario español.
544. Bayonesa con tres id. en Valderueda, de carbón, 

sociedad Crédito moviliario Español.
545. Alfredo con tres id. en Valderueda, de carbón,

• sociedad. Crédito moviliario español.
546. Gasómetro con tres id. en Villacorta, de carbón, 

sociedad Crédito moviliario español.
547. Petr ita con tres id. en Villacorta, de carbón, so

ciedad Crédito moviliario español.
548. Echugar con tres id. en Valderueda, de hulla ,  

sociedad Crédito moviliario español.
549. Industr ia  con tres id. en Valderueda, de carbón, 

sociedad Crédito moviliario español.
550. Estephenson con tres id. en Valderueda , de ca r

bón, sociedad Crédito moviliario español.
;4 5 t .  Arago con tres id. en Valderueda, de carbón, so 

ciedad Crédito moviliario español.

552. Brunel con tres id. en Valderueda, de hulla, 
sociedad Crédito moviliario español.563. Progreso con tres id. en ̂ Valderueda , de carbón, 
sociedad Crédito moviliario español.

554 Gregorito con tres id. en Villacorta, de carbón, 
sociedad Crédito moviliario español.

555. Davy con tres id. en Tiranil la , de carbón, socie
dad Crédito moviliario español.

556. Viguesa con tres id. en  Cegoñal, de carbón, so 
ciedad Crédito moviliario español.

557. Demetria con tres id. en Villacorta, de carbón, 
sociedad Crédito moviliario español.

558. Fulton con tres id. en Villacorta, de carbón, so
ciedad Crédito moviliario español.

559. W a t  con tres id. en Villacorta, de carbón, soc ie 
dad Crédito Moviliario español.560. Galileo con tres id. en Villacorta, de carbón, so
ciedad Crédito moviliario español.561. O remana con tres id. en Cegoñal, de hulla, s o 
ciedad Crédito moviliario español. _562. Belarmina con tres id.^en Cegoñal, de hulla, so
ciedad Crédito moviliario español.

663. Joaquinita con tres id. en  Villacorta , de hulla ,  
sociedad Crédito moviliario español.

564. Descartes con Ir s id. en Villacorta, de carbón, 
sociedad Crédito moviliario español.

565. Soíia con tres id. e n S o t o ,  de h u l l a ,  sociedad 
Crédito moviliario español.566. María de los Angeles con dos id. en U tre ro ,  de 
carbón, D. Cándido Bravo.567. Victorina con una id. en Aviados, de hulla , Don 
Sotero Rico. xT , . . n568. La Emiliana con cuatro  id. en Narcdo, de hulla,
D. Toribio Valbuena.569. Veneras prim ero  y segundo con ocho id. en Bo- 
ñar,  de hulla, sociedad Palestina Leonesa.

570. P roserpina con cuatro id. en Requejo y Corres, 
de h ierro ,  D. Torib io  Valbuena.

57 L Melpómene con cuatro id. en Albores, de carbón,
D. Toribio Valbuena.572. La Confusión con dos id. en Robles y la Valcue- 
va, de hulla, D. Gregorio Pedrosa Gómez.

573. Asunción con dos id. en Viñayo , de h u l la ,  Don 
Cayo Balbuena López.

574. Ricarda con cuatro id. en Igueña , de carbón,
D. Pedro Rivera.

575. Joaquina con dos id. en Rucayo , de hulla , Don 
Cándido Bravo.

576. Carbonera con dos id. en V iñayo, de hulla , Don 
Melquíades Balbuena.

577. Perla con dos id. en Viñayo , de hulla  , D. Mel
quíades Balbuena.

578. Luisa con cuatro  id. en Pola de Gordon , de h u 
lla, D. Lamberto Janet.

579. César con cuatro id. en Pola de Gordon ,  de h u 
lla, D. Lamberto Janet.

580. Julia con cuatro id. en Pola de Gordon, de hulla,
D. Lamberto Janet.

581. Carbonera abundante  con tres id. en Tremor, de 
hulla, D. Rafaél Tolosa López.

582. Diana con cuatro id. en Albares, de h ierro  , Don 
Toribio Balbuena.

583. Otra más con una id. en M ata llana , de hulla,
D. Juan Bautista Dantin.

534. Soberana con cuatro  id. en Conecil las,  de hulla ,
D. Francisco Pénelas.

585. Minerva con cuatro id. en Requejo y  Corus, de 
hierro, D. Toribio Balbuena.

586. Lola con dos id. en Otero de las Dueñas, de h u 
lla, I). Cayo Balbuena.

5>7. Ño te vieron con tres id. en Murías de Poujos, 
de hulla, D. Eduardo Lozano.

5^8. Santa Ana con dos id. en Rucayo , de hulla , Don 
Cándido Bravo.

539. La Piedad con dos id. en Rucayo, de hulla , Don 
Cándido Bravo.

590. Matea con dos id. en O rzanaya ,  de hulla ,  D. N e 
mesio Quesada.

591. Esquistosa con cuatro id. en Bembibre , de ca r 
bón, D. José Alvarez Francos.

592. La Seguridad con tres id. en Llombera, de hulla,
D. Julián Llamas.

593. Generosa con cuatro  id. en Albares, de carbón,
D. José Alvarez Franco.

594. San Antonio con cuatro id. en A lbares ,  de c a r 
bón, D, José Alvarez Franco.

595. Josefj acompañada con cuatro  id. en Bembibre, 
de carbón, D. José Alvarez Franco.

59 6 . La Flota con tres id. en Igueña, de carbón, D. P e 
dro Rivera.

5a7. Dolores con dos id. en Valderueda , de hulla, 
sociedad Crédito moviliario español.

5 9 L Fausta Leonesa con dos id. en Santa María de 
Orda , de hulla, 1). Fausto Nava.

599. La Comercia! con c in t ro  id. en Canales , de h u 
lla , D. Ensebio Campo.

600. La Profunda con dos id. en Cármenes, de cob e,
D. Julián García Rivas.

GOL Eduendina con fres id. en V a ldecanario , de 
carbón, D. Eduardo Lozano

602. Flor de Mayo con cuatro id. en Folgoso, de c a r 
bón , D. J o ^  Alvarez Fran  o.

603. Sustituía con dos id. en Matallana , de hulla,
D. Francisco Muñoz.

604. La Elegante con cuatro  id. en Folgoso, de h u 
lla , D. Eduardo Lozano.

605. Estrella Leonesa con cuatro id. en Villalfeide, 
de hu lla ,  D. Gregorio  Pedresa Gómez.

606. Complemento con dos id. en Matallana, de h u 
lla , D. Juan  Bautista Dantin.

607. La Superior  con tres id. en Villalfeide , de h u 
lla , sociedad La Confianza.

603. Jc iús  con tres i d . , en Matallana, de hulla , Don 
Julián  Llamas.

609. Auxiliar con cuatro id. en Serril la , de hulla , so
ciedad La Confianza.

610. Albarína con cua tro  id. e n C a lad i l la ,  de hulla, 
sociedad La Confianza.

61 L La Generosa con ocho id. en  Moliñaseca, de h ie r 
ro, sociedad Balbuena, Fernandez, Rico , Polanco y com
pañía .

612. La Providencia con dos id. en San Estéban, de 
hierro, D. Francisco Soto Vega.

613. La Esperanza con dos id. en  Lago de Carucedo, 
de hierro, D. Francisco Soto Vega.

6:4 . Justa Carbonera con tres id. de Espina de T r e 
mor, de hulla, D. Rafaél Tolosa López.

615. La Pasiega con cuatro id. en V illanueva, de h u 
lla, D. Julián García Rivas.

616. Victoria Carbonífera con tres id. en  Espina de 
Tremor, de hulla, D. Rafaél Tolosa López.

617. Teodora con cuatro id. en Santa M a r in a ,d e  car
bón, D. Toribio Valbuena.

618. Le chatelier con cuatro id. en  Valderueda, de 
hulla, D. Antonio Mizzi.

619. Julio Callón con cuatro id. en V alderueda ,  de 
hulla , D. Patricio Filgueira.

620. El Porven ir  Berciano con cuatro id. en P r ia ra n -  
za, de hierro, D. Tomás Chaveli y Abad.

621. Eugenia con cuatro id. en Causeco, de hulla, Don 
Fernando Pénelas.

622. La Chalana con cuatro id. en Villar,  de hulla, 
D. Fernando Pénelas.

623. La Chispa con cuatro id. en  Villanueva, de hulla , 
D. Fernando Pénelas.

624. Soberana con una id. en C o r ré en la s , de hulla, 
D. Fernando Pénelas.

625. La Montañesa con una id. en Canseco, de hulla , 
D. Julián García Rivas.

626. Adela con una id. en Pola de Gordon , de hulla, 
sociedad La Confianza.

627. Santa Cecilia can u n a  id. en San C le m e n te , de 
hierro, D. Felipe Fernandez.

628. Luis con una id. en V a lderueda , de hulla , socie
dad Crédito moviliario español.

629. Valentina con cua tro  id. en Valderueda, de h u 
lla, sociedad Crédito moviliario español.

630. Javieri to  con cuatro id. en Valderueda , de h u 
lla, sociedad Ciédito moviliario español.

631. La Bella sólida con dos id. en A lm agarinos,  de 
hu l la ,  D. Rafaél Tolosa López.

632. Elisa con cuatro id. en Canseco , de hulla, socie
dad La Confianza.

633. La Emilia con tres id. en Valderueda , de hulla, 
sociedad Crédito moviliario español.

634. Manolilo con cua tro  id. en Valderueda , de h u 
lla ,  sociedad Crédito moviliario español.

635. Balbina con cuatro id._en Renedo , de hulla  , so 
ciedad Crédito moviliario español.

636. Efic-ia con cuatro id. en L ornbera , de hulla ,  so 
ciedad La Confianza.

PROVINCIA DE LERIDA .
637. La Separada (ampliación) con dos pertenencias, 

de lignito, D. José Mercódo é Ibars.
633. Antigua con dos id. en Vilaller , de plomo, Don 

Francisco Mourlins.
639. San Francisco con dos id. en Vilal ler, de plomo 

D. Isidro Bofill.
6 40. Peña florida con dos id. en  Yilach, de plomo, Don 

Agustín Baró.
64!. Nueva Cardifi te rcera ocho id. en Santa María de 

Moya, de carbón, D. Ignacio Cantarell  y compañía. ^
642. Separada (aumento) con cuatro  id. en Seros, de 

lignito, D. José Oriol E struch y compañía.
643. Angela Salvadora con cuatro id. en Seros, de l ig  

Hito, D, José Orial Estruch y compañía.

644. La C arbonera  de Calvet y V ives , con u n a  id. en  Bell ver, de  lignito^ D. Vicente Calvet y  Vives.
645. B uenaven tu ra  con una id. en Belitarga, de lignito, D. F ranc isco  Tapies.
646. La Bona con una id. en  Claverol,  de lignito, Don 

José Fontro 'dona é Illa.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

647. La Reservada con cuatro  per tenencias  en Preja- 
no, de ca rbón ,  D. Juan  Vega.

648. Baivina con tres id. en Ventosa , de h ie r ro  y c o 
b re  , sociedad La Modesta.

649. La Impensada con dos id. en  N a ld a , de lignito,
D. Lázaro Rodríguez Alonso.

650. San Míllan con cua tro  id. en T u rrun cu m , de car-  
k°*V compañía  centra l  pen insu lar  hulle ra  riojana.

65!. Modesta con dos id .e n  Mancilla, de plomo , so ciedad La Modesta.
652. Nueva Marina con cuatro id. en  Prejano, de c a r 

b ó n ,  D. Estéban Monturus.
653. La Peninsular  con cuatro id. en Ancedillo , de 

carbón , D. Estéban Monturus.
65 i. Descuidada con dos id. en C anales , de cobre, Don Francisco Boñigas.
655. Isabela con cua tro  id. en Tovia , de h ierro  , Don Fr ancisco Bohigas.
656. Linda María con cuatro  id. en P re jano ,  de c a r -  

Juan Melchor Ballesteros.
63 3 Nuestra Señora de los Milagros con cuatro  idem 

en T u r ru n c u m ,  de ca rbón ,  D. Marcial Serrano.
6 j S. La Morena con cuatro id. en P r e j a n o , de ca rbó n ,

D. Manuel Digné y socios.
PROVINCIA DE LUGO.

659. Erna con dos pertenencias en Riotorto, de m a n 
ganeso, IT Simón G. Ballesteros.

660. Caridad con dos id. en Monforte, de cobre, Don 
Vicente Lorenzo de Castro.

PROVINCIA DE MADRID.
661. Providencia con dos pertenencias en Bustarviejo. 

de hierro argentífero, D. Diego López Mendez.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

662. Nueva Estrella con dos pertenencias en Ojén, de 
plomo, D. Tomás Vidal.

6t»3. La Revolución con dos id. en O jé n , de plomo,D. Tomás Vidal.
664. Gitana con cua tro  id. en  Paranta,  de h ierro ,  Don 

E nrique  Croohe.
665. Pinsapo con cua tro  id. en  Igualeja . de h ierro,D. E nrique Croohe.
666. Virgen del Cármen con dos id. en A lh a u r in , de 

plomo, D. Guillermo Strachan.
667. Laura con dos id. en  Ojén, de plomo, D. Laureano García Fiel.
668. Vulcano con cuatro id. enM a rb e l la ,  de h ierro ,D. Enrique  Croohe.
669. Mercurio con cuatro id. en Ejen, de h i e r r o , D*n 

En riqu e  Croohe.
670. Me la encontré  con dos id. en  Marbella, de zinc,

D. Gaspar Granados y Berber.
671. Buena vista (ampliación) con cua tro  id. en Mar- 

bella, de plomo, sociedad la Constancia.
Provincia de' M urcia.

672. La Dolorosa con dos pertenencias  en  Mazamon, 
de plomo, D. Juan Bautista Delgado.

673. San Agustín con una id. en Mazarron, te r reno  
plomizo, D. Celestino Negrete y  Gil.

674. Esperanza con una id. en Pacheco, de h ierro ,
D. Eugenio Bañon.

675. La Caridad con una id. en Pacheco, da h ierro ,D. Eugenio Bañon.
676. Quién pensara con una id, en Lorca , de azufre,D. Alejandro Marín.
677. Rafaela con una id. en Garbanzal,  de plomo, sociedad Marigalante.
678. Bilbao (demasía) con una  id. en  Cartagena, de 

plomo, D. Bernardo Perez Santamarina .
679. Cármen (demasía) con una  id. en Cartagena, de plomo, sociedad Cartago.
680. Porvenir  (demasía) con una id. en Cartagena, de 

plomo, D. Bernardo Perez Santamarina.
68 !. Consolación con dos id. en  Cartagena, de plomo,D. Antonio José Romero.
68 2. Revista con una id. en Aguilas, de plomo, D. A ntonio José Romero.
683. La Perdiz con una id. en Cartagena, te rreno  plomizo, D. Vicente Tonda.
681. Inesperadi con una  id. en Mazarron, de plomo,D. Alfonso Lardin.
685. Segunda Máquina con una id. en  Garbanzal,  de 

plomo, 1). Andrés de la Guardia Durante.
686. Revolución con una id. en Lorca, de óxido de 

h ierro, D. Mateo García Ros.
687. San Isidoro (demasía) con u n a  id. en G arbanza l ,  

de plomo, sociedad La Constancia.
683. El Dos de Mayo con una  id. en C a r ta g en a , de 

plomo. D. Juan Rodríguez Perez.
669. La Rosa con una id. en Cartagena, de plomo, Don 

Juan Chiesanova y Sánchez.
630. Segunda Combinación con una id. en Mazarron, 

de zinc y plomo, t>. Amonio José Romero.
691. Por si acaso (demasía) con una id. en Cartagena, 

de plomo, sociedad Abundancia .
692. Resucitada (demasía) con una id. en Cartagena, de 

plomo, sociedad La Resucitada.
693. Torren te  (demasía) con una  id. en Cartagena , de 

plomo, el dueño de dicha mina.
6 9 L Por  si acaso (demasía) con una  id. en Cartagena, 

de plomo, el dueño de dicha mina.
695. Sin duda (demasía) con una id. en  Cartagena, de 

plomo, el dueño de dicha mina.
696. Esperanza con una  id. en Cartagena, de p lom o, 

el dueño de dicha mina.
697. Segunda Emilia con una id. en Cartagena , de 

plomo, el dueño de dicha mina.
698. Esperanza de los amigos con un a  id. en Lorca, 

de h ier ro  manganisífero, D. José López Alcázar y  D. Sil
v es t re  Navas.

699. Vista Alegre con dos id. en  Murcia, de cobre,
D. José Yagíh z.

7G0. La luz con una  id. en G a rb a n z a l , de p lo m o , Don 
Pedro Moreno Bermejo.

70L Segundo San Joaquín  con dos id. en Aguilar, de 
plomo, D. Antonio Jo¿é Romero.

702. Virgen de Balbanera con u na  id. en Lorca , de 
plomo, D Francisco Calvo y López.

703. Céres con dos id. en Cartagena , de plomo y ca
lamina, D. Agustin Panuer.

704. Isabelita con una  id. en Cartagena, de plomo, 
D. Simón Aguirre.

7 i 15. Bueuavista con dos id. en  Murcia, de plomo y 
hierro, I). Antonio Galvez Arce.

706. San Francisco Javier  con una  id. en Cartagena, | 
de plomo, D. Francisco Javier Rolandi.

707. Carmelo con una id. en Aguilas, de plomo, Don 
Andrés Morales González.

708. Anghera con u na  id. en G a r b a n z a l , de plomo, 
D. Nicolás Berriza.

709. Virgen de las Mercedes con dos id. en  Cartagena, 
de cobre, D. Vicente Meliá.

710. San Sebastian con una id. en  Cartagena, de p lo 
mo, D. Manuel Martínez y Martínez.

711. Roma con una id. en Cartagena, de te rreno  p lo 
mizo, D. Eduardo Alarcon y Marengo.

7! 2. San Simón el Negro con dos id. en Ojos, de l igni
to, D. Pedro Romero Fernandez.

713. San Antonio con dos id. en  Murcia , de h ie r ro  y 
plomo, D. Antonio Galvez Arce.

714. San Cárlos con dos id. en Mazarron , de plomo, 
D. Simón Aguirre.

715. Emilio con dos id. en Lorca, de a z u f r e , D. F r a n 
cisco Jiménez Valverde.

7! 6. Izquierdo con dos id. en Zumilla, de fosfato de 
cal, D. Jerón im o Izquierdo y Polo.

717. San Juan  Bautista con dos id. en Lorca, de azu 
fre, D. Juan  Frias Saladrigas.

718. González del Campo con dos id. en Zum illa ,  de 
fosfato de cal, I). Felipe González del Campo.

719. Segundo Carbonato con una id. en  Garbanzal,  de 
plomo, sociedad Superior segunda.

7 ‘¿0. Marco Aurelio con dos id. en Murcia , de cobre,  
D. Juan Martínez de Toledo.

721. Hércules con una id. en Cartagena, te rreno  p lo
mizo, D. Jacinto Domenech.

722. San Adrián con dos id. en Aguilas, de h ie r ro  
manganeso, y plomo D. José María Motos y Motos.

723. Virgen de los Dolores con dos id. en Cartagena, 
de cobre, D. Andrés Godov.

724. Vigilante con una* id. en Cartagena,  de plomo, 
D. Pedro Moreno Bermejo y D. Bartolomé Solér.

725. San Cavetano con una id. en Garbanzal,  de p lo 
mo, D. Vicente cor la y Tormo.

7 26. La Diosa c o n ‘una id. en Cartagena, de h ie r ro  y 
ga lena ,  D. Pedro Moreno Bermejo.

727. Santa Catalina de Sena con una id. en Cartage
n a ,  de p lom o, D. Joaquín Moreno Marin.

728. San Nicolás con un a  id. en  G a r b a n z a l , de p lo 
mo , D. Nicolás Beraizo.

729. Pensada con u na  id. en G a rb a n z a l , de plomo, 
D. Antonio Berruezo Martínez.

730. No me acuerdo con una id. en Cartagena, de pío 
mo, D. Jáime García.

731. Serafín con una id. en  Cartagena, de plomo, Don 
Vicente Tonda.

732. El Patrocinio con una id. en Aguilas,  de plomo, 
sociedad El Cisne,

[Se concluirá]

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo ta lonario de un  

depósito necesario en metálico fecha 4 de Mayo de 1864, 
ascendente á 3 028 rs. y  señalado con los núm eros  58.810 
de entrada y 9.753 del registro de inscripción, se p rev ie
ne á la persona en cuyo poder se halle que  lo presente 
en esta Caja general,  establecida en el edificio del M inis
terio de Hacienda , bajo el supuesto de que están toma
das las precauciones oportunas pa ra  que  no se en tregue  
el depósito sino al legítimo d u e ñ o , quedando  aquel sin 
n ingún  valor ni efecto trascurr idos  que  sean 60 d i a s , á 
con ta r  desde la publicación de este anuncio, sin  haberlo  presentado.

Madrid 15 de Abril de 1865 .=El Director general,  Antonio Echenique.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DE UD A DEL PE RS ON AL.
Bel ación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen por los interesados, y se b as tanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importeiquidacio- Nombre de los acreedores.Res. del crédito.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
51652 D. Mariano Ram írez    3.918
51653 D. José Ramón Rubio................. 11.670
51654 1). José R o ig . .................................  7.563
51655 1). Mariano Rilas........................... 6.618
5!636 I). Francisco S o le r ................................. 9 >7
51657 D. Antonio S án chez ....................  I » .H 5
51658 I). Carmelo S u a v . . ......................  3.992
51659 D. Francisco S e rv e n t .................  9.514
51660 D. Gabriel S a n z ........................... 13.554
51661 D. Ramón S a la .............................  3.408
51662 D. Juan Sos .................................... 3.441
51663 D. Bartolomé S o l e r .  ............. 4.826
51664 D. Francisco San juan   14.984
5*b65 D. Mariano Silla........................... 618
51666 D. Andrés S an ch is .......................  5.950
51667 D. José S o b ....................................  3.639
51668 D. Agustin S u c h ...........................  2.45S
51669 D. Francisco Sanchis ...............  4.902
51670 D. Antonio S a r r io n ...................... 1.460
51671 D. Antonio Sozolla......................  1.417
51672 D. Andrés Joaquín  S a p e n a . . . .  $33
51673 D. Pascual Sepere........................ 4 q&o
51674 D. Pascual S e m ó .................  V o l t
51675 D. Nadal S a s t re ...................   * ’ * * ^  4
5*676 D. Pascual S o l e r . 7*626
51677 D. Juan Bautista Sánchez  6.61551678 D. Juan  Bautista S o r ian o   4.341
51679 D. F e rnand o  Sapena................... 7.093
51680 D. Francisco  Santa C ru z   2.823
51681 José Sales ...........................................  1.527

DIÓCESIS D E  U R G E l .
51713 D. José A rna lo t .............................  28.186
51714 D. Ventura Angelina...................  8.160
51715 D. José Iloxadós...................... 43.313
51716 D. Ramón Comas......................... 40.812
51717 D. Tomás Casam it jana  9.698
51718 D. Pedro  Cuscuhola ....................  44.960
51719 D. Mariano F a b re ........................  23.529
51720 D. Rafaél F a u ce s ...........................  10.820
51721 D. Pablo G osé ................................ 22.080
51722 D. Tomás G a l la r t ......................... 5.060
51723 D. José I le r e te r .............................  36.210
51724 D. Jo^é L lover  .............  28.177
51725 D. Antonio L a m a n g e .   43.830
51726 D. José P u ig .................................... 42.351
51727 D. Jáime P a b ..................................  17.795
5 i728 D. Francisco R in .   .................... 22.735
51729 D. Antonio R e y .............................  29.764
51730 D. Ramón Salas............................. 17.167
51031 D. Buenaven tu ra  Vidal  33.494

DIÓCESIS DE VALENCIA.
51682 D. José Sanz................................... 4.684
©1683 1). Vicente S im ó ...........................  16.668
54 6s4 í). Vicente S o l e r ..................... , . .  6.280
51685 D. Gaspar Silvestre...................... 10.47 2
51686 D. Joaquín So lves......................... 14.053
51687 D. Mariano Sue rco .  ..................  6.738
51638 D. Juan Bautista T a l la b u l . . . . .  8.377
51689 D. Antonio T a le n s . . . ........................... 9.77 4
5 i 69 ‘ D. Fernando T o m ás .....................  7.192
54691 D. Jerónimo Tormo. . .  ...........  1.048
51692 D. Fructuoso T a le n s ....................  1.;68
51693 D. Antonio T o rm o ........................ 14 235
51694 D. Jáime U r n a s  ........................... 7.741
51695 D. José Valls .. . ,  t   5.791
51696 D. Vicente Valls...........................  7.298
51697 D. Juan  Vilana..............................  6.851
51698 D. José Visedo...........................  6.280
51699 D. Mariano Verdeguee.................  4.380
51760 D. Félix U r r i o s . ............................  7.535
5 H 0I  D. Mariano Vilanova....................  40.280
51702 D. Rafaél U re ñ a ................................................... 195
51703 D. José Vallés.................................. 6 .4 i 4
51704 D. José Vidal.................................... 20.071
51705 1). Vicente Valls.............................  3.160
51706 D. Pedro  Valero........................  7.567
51707 D. Vicente Vilanova....................  3.461
5*703 D. Antonio Vives  ...........  4.442
51709 D. Vicente Vallés...........................  3.564
51710 D. José Viciano..............................  7.967
51711 D. Inocencio Zamit.......................  21.106
517!2 D. Francisco Zanoa....................... 4.004

DIÓCESIS D E ZARAGOZA.
51733 D. Pablo Albesa.............................  20118
51734 D. Gregorio A rm engol  9.608
51735 D. José B a r rach ina ....................... 375
51716 D. Joaquín Casaus......................... 12.979
51737 D. Antonio  Ju lve...........................  700
51738 D. José L am ana..............................  1.935
51739 I). Florencio Luzon......................  26.687
51740 D. Jorje L a n g a . . . . ..................  2.392
51741 D. Francisco S a n c h o . .   _____   8.831
51742 D. Eustaquio T re s e n é ..................  8.565
51713 D. Domingo T e je ro ........................ 41.250
51714 D. Francisco Vicente .................... 41.515

DIÓCESIS DE  ZAMORA.
51745 D. José Cruz.....................................  5.084
51746 D. Mariano Domínguez  4 0.378
51750 D. Blas S a n t ia g o . . ........................ 18.532

PROVINCIA D E LA CORUÑA.
23915 D. José María Compani  6.720 03
23946 D. José C i r i n ..................................  7.328*27
23947 D. Francisco G utié rrez   8.846*20
23948 Doña Josefa y D. José Ignacio

Gutiérrez de Cabiedes........... 22.766,66
23949 D. Antonio Pedro L e y r a ........... 1.565,56
23950 I). Francisco Lorenzo.................. 3 f .097,99
23951 Doña María Juana L a n d ro v e . . 8.497,27
23952 D. Juan de la Cruz O z o re s . . .  15.789
23953 I). Bernardo Perez......................... 2.313,02
23954 Doña Ursula del Rio....................  1.941,12
23955 Dona Josefa V ieyro ......... 2.880

PROVINCIA DE O RE NS E.
2379! D. Francisco A le u ........  6.982,81

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
23115 D. Claudio(A ldea ...........................  54.417,38
23117 D. Antonio Alvarez  ..................  18.070,76

9228 D. Joaquín A n e t ...........................  36.733,22
2404 D. Juan  Antonio J im énez  4 4.228*13
2525 I). Valentin V ar íe la ...................... 3.174,22
2375 D. Angel L azc an o .........................  43.405,39
2 i í  I D. Juan L e c u m b e r r i .  ...........  6.390,54
2201 D. Manuel Ortigosa......................  34.294,79
2736 D. Valentin O r t ig o sa ..................  7.010,73
2179 D. José Manuel Pinillos  10.770
22ü4 D. Benito Rodríguez Arellano. 25.641,62
2380 D. Anastasio R o dr ígu ez   33.170,31
2490 D. Joaquín Rodríguez .................  13.596,31;
2491 D. Angel S a m e s .0.........................  44.621,0c
2755 D. Francisco U rn o sa ....................  12.315,2(

PROVINCIA DE PO N TE V ED R A .
23957 D. Antonio Rodríguez del Casal 8.417

PROVINCIA DE VALLADOLID,
24563 D. Víctor Cocho y Fernandez.  6.H4,6(

PROVINCIA DE  ZARAGOZA.
16593 D. Joaquín García.........................  22.297

Madrid 10 de F e b re ro  de 1865 .=»Angel F. de Herc- 
dia.==V,° B.°=Barzanallana.

En v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 16 
de Octubre  de 4 863 se han  reconocido á los herederos 
de D. Juan  Illas y F e r r e r , rs. vn. 39.960 en Deuda dife
rida del 3 por 100 con interés desde 1.* de Julio de 1 864, 
importe de 500 cargas de palo brasilete y  400 cueros al 

\ pelo embarcados en la fragata M anuela , que  fué apresada

p o r  los ingleses en  1804 á la cuenta y  riesgo del referido 
D. Juan  Illas y F e r r e r ,  cuyos valores, m edian te  la falla 
de presentación de los conocimientos de em barque  dé 
dichas p a r t id a s , ha dispuesto la misma Jun ta  se const i 
tu yan  en depósito por un  año , que  conclu irá  en  28 ¿le Abril  de 1865.

Lo que se anunc ia  al público para que las personas 
que se crean con derecho á dicho crédito lo deduzcan 
an te  h  expresada Junta den tro  del plazo señalado. 
^Madrid 31 de Marzo de 1865 .=A ngel F. de Heredia.=== 

V.° B.°*=Quiñones.

En v i r tud  de acuerdo de la Junta de 14 de O ctubre de 
1864, se ha mandado ab on a r  á D. Francisco Ferran ,  Cu
ra párroco del pueblo de Massanet de la Selva (Gerona), 
como único Administrador de varias fundaciones he* 
chas en la Parroquial  del mismo, las sum as de 71.227 rs., 
45 cénts.,  y  7.883,93 en  deuda amortizable de segun
da clase po r  réditos hasta 30 de Setiembre de 4,844 de 
un  capital de reales vellón 78.839 con 39 cents.,  impuesto 
en la Caja de Consolidación al 3 por 100, cuyas cantidades 
se hallan en depósito por  u n  año, á contar  desde el dia 
1.*ue Mayo de 1864, por falta de la presentación de la 
carpeta núm . 92 del año de 4 824 correspondiente  á la 
provincia de Cataluña.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera  con mejor derecho á dicho crédito, pueda in ten 
tar  su reclamación dentro  del plazo mencionado que  f ina
lizará en i.° de Mayo próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 1865.=»Angel F. de Heredia.*-  
VA B.°^Qu¡ñones.

En vir tud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda p ú b l i 
ca de 19 de Abril de 1861, se han  reconocido á favor de 
D. Manuel Fernandez rs. vn. 96.376 y 48 cénts. en Deuda 
amortizable de prim era  clase y rs. vn. 216.806 y  89 cén
timos en Deuda amortizable do segunda, procedentes del 
préstamo de avería m oderna levantado en Cádiz en  el 
año de 1797, cuyo  crédito pertenece hoy  p o r  derecho  
propio á ios herederos de I). Juan  Luis de Igueravide, 
habiéndose consti tuido en depósito p o r  un  año dichos 
valores, según lo acordado por la Ju n ta  en  2! de Enero  
último, por la falta de la carpeta de resguardo original.

Lo que se anuncia al público á  fin de que  la persona 
que se crea con mejor derecho pueda in ten ta r  su  rec la 
mación en el té rm ino  señalado , q ue  concluye en  46 de 
Julio del corrien te  año.

Madrid 34 de Marzo de 1865 .=A ngel F. de Heredia.«*« 
V.# B.**M)uiñones.

Caudales venidos de América.
Ktl v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda públi

ca de  24 de Setiembre de 1861 se reconoció á la Sociedad 
viuda de Nolivos, Campos y compañía rs.  vn. 32.340,50 
Deuda diferida de 3 por 400 con in te reses desde 4 /  de J u 
lio de dicho año im porte  de dos partidas, que de cuen ta  
y riesgo de dicha sociedad, venían registradas desde Ve- 
racruz  y la Habana en los navios A sia  y  A lgeciras , su  
Maestre D. Pedro Arangorena, una  de 4.000 ps. y  o tra  de 
787 ps. y4 rs., las cuales ocupó la Jun ta  de Gobierno de 
Cádiz en  el año de 4 840, cuyo crédito  pertenece h o y  por  
derecho propio á Doña Tomasa Perez y D. Jorge Alvarez 
Perez,  habiéndose consti tu ido en  depósito p o r  u n  añq  
dichos valores según lo dispuesto por  la Jun ta  en  40 de 
Enero último po r  la falta de los conocimientos de e m 
barq ue  de las mencionadas partidas.

Lo que se anuncia  al público para qu e  cua lquiera  
persona que se cree con mejor derecho pueda in ten ta r  s ú  
reclamación en el térm ino  indicado, que  finalizará en  45 
de Abril próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 1865 .=A ngel F. de Heredia.== 
V.* B.°=Quiñones.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yunta

miento de Miravel dotada con el sueldo anua l  de 3.000 
reales satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á ob tener  dicha p la z a , a d e 
más de la capacidad n e c esa r ia , tend rán  25 años de edad 
cumplidos, al tenor  de lo dispuesto en  las Reales ó rdenes 
de 2 4 de Julio de 4 851 y  18 de Febrero  de 1856; y p r e 
sen tarán  sus solicitudes debidam ente  documentadas al 
Presiden te  del referido A yuntamiento  dentro  de los 30 dias 
siguientes a l e n  que se inserte  este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la in te li
gencia que pasado este térm ino  se proveerá  dicha escri- 
luria con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley 
municipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 22 de Marzo de 186 o .= E i G. A., José Calderón 
y Cubas. 4934

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n .
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de 

Ayodar,  dotada con el sueldo de 2.360 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 25 

años reú n an  ia necesaria aptitud dir ig irán  sus solicitu
des com petentem ente  documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro  del té rm ino  de u n  
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia; en la in te ligencia que  será p re fe
rido el que r e ú n a  las c ircunstancias  prevenidas en  el 
Re3l decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Castellón 1.° de Abril de 4865.=»El G obernador  acci
dental, Joaquín de Navascués. 4906—4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago ta lón ex 

pedida por  la Caja de Depósitos de esta provincia á favor 
deD. Eduardo  Lois con los núm eros  2.933 del diario  de  
en trada  y  44 del registro de inscripción á plazo de_6 á 9 
meses para  devolver en 29 de Junio del co r r ien te  año, he  
dispuesto se haga pública la indicada pérdida y  se a n u n 
cie en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia,  en cumplimiento  de lo de te rm inado  en  el art. 97 
de la instrucc ión de la Caja de Depósitos.

Coruña 12 de Abril de 4 865.=»El Gobernador» Paulino 
Souto. 4923

Gobierno de la provincia de Gerona.
Beneficencia.— Edificios jmblicos.

Aprobado el proyecto de las obras de reparac ión  qué 
deben ejecutarse en el segundo piso y  cub ie r ta  de la p a r 
te de la casa hospicio de esta ciudad que estaba ocupada 
para hospital m ili tar ,  e lS r .  G obernador  civil de esta p ro 
vincia ha señalado el dia  22 del mes de Abril p róxim o, á  
las doce de la m a ñ a n a ,  para  la adjudicación en  pública 
subasta de las obras  que al efecto deben ejecutarse , cuyo 
presupuesto  asciende á 458.233 rs.

La subasta se ce lebrará  en  los términos prevenidos 
por  la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en el edificio 
que ocupan las oficinas del Gobierno civil de la p ro 
vincia , ante el Sr. Gobernador de la m is m a , hallándose 
en la Secretaría de manifiesto los correspondiente p la 
nos ,  presupuestos y condiciones q u e  h a n  de reg ir  al 
efecto.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo ,  y  la canti
dad que  ha de consignarse prév iam ente  en  la Depositaría 
del Gobierno de provincia, como garantía para  to m ar  p a r 
te en esta sub as ta ,  será de 8.000 rs. en d ine ro ,  debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el documento  qu e  acredite  h a 
ber realizado el depósito°del modo que  p rev iene  la refe
r ida instrucción.

En el caso de presen tarse  dos ó más proposic iones 
iguales, y sean aquellas las más ventajosas y admisibles, 
se ce lebrará  ú n icam en te  en t re  sus au tores  u n a  segunda 
licitación abierta d u ran te  u n  cuarto  de h o ra  , en los t é r 
minos prescritos por  la citada in s t ru c c ió n , debiendo ser  
la prim era  mejora p o r  lo menos de 300 rs. y  las demás 
que no bajen de 4 00 rs. cada u na .

Gerona 14 de Marzo de 1865.—El G obernador  in te r i 
no, Javier María Moner.

Modelo de proposición.
D. N. N. veciao d e    enterado del anuncio  p u b l i 

cado con fecha  y  de las condiciones y requisitos
que se exijen para  la adjudicación en  pública subasta de 
las obras  proyectadas para la reparac ión del segundo p i 
so y cub ie ita  de la par te  de la casa hospicio de esta ciu
dad que estaba ocupada para hospital m ili tar ,  se c o m p ro 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones p o r  la cantidad d e .........

(Aquí ia proposic ión que se haga admitiendo ó mejo
rando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero ad v in iend o  
que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
determ inadam ente  la cantidad, escri ta  en  letra, por la que  
se com prom ete  el proponente  á l a  ejecución de las obras, 
lo propio que si la proposición excediese de la cantidad 
p resupuestada .)

(Fecha y  firma del proponente .)  4326

Gobierno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento,— Agricultura .

D. Bernardo L o zano , G obernador  civil de e^ta p r o vincia.
Hago sabe r  q u e  hab iéndose concedido por  Real o rden



d e  45 del actual á los A yuntam ien tos de  Ansó y Hecho el 
ap ro vecham ien to  en  sus m ontes com unes de 3.200 p in a 
betes. SCO h ayas y  700 árbo les m u e r to s , se sacan  á p u 
b lica  lic itación  bajo el tipo de 60.550 rs. en qu e  h a n  sido 
tasados y  cu y o  acto ten d rá  lu g ar s im u ltán eam en te  el día 
24 de  A oril p ró x im o , á las doce de su m añana  , en  este 
G ob ierno  de prov incia  y  en  las Gasas C onsistoriales de la 
villa  de  Ansó, con asistencia del em pleado de m ontes que  
se designe, y  con estric ta  su jeción  á lo p rev en id o  en  los 
p liegos de  condiciones facultativo-económ icas que  se h a 
lla n  de m anifiesto  en la Sección de Fom ento  de esta p ro 
v incia  y  e n  la S ecre taría  de aquella  M unicipalidad.

Huesca 22 de Marzo de 1865.==Fernando Lozano.
4543

Gobierno de la provincia de Málaga.
P o r fa llecim iento  del que la desem peñaba se ha lla  va

can te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de  A lg a to c in , con 
el sueldo an u al de 1.400 rs. pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los q u e  deseen o b ten erla  d irig irán  sus solicitudes do
cu m en tad as al A lcalde P residen te  de dicho A y u n tam ien 
to en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en que se 
p u b liq u e  p o r p rim e ra  vez el p re sen te  a n u n c io  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , siem pre  que re ú n an  las c ircunstanc ias 
q u e  exige el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Málaga 23 de E nero  de 1 8 6 5 .= £ l G o bernador acc i
den ta l, Rafaél de la G uardia. 4917—2

Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A y un tam ien to  de 
La P iz a rra , en  esta p ro v in c ia , dotada con el sue ldo  anual 
de 5.000 rs.

Los que  deseen o b tenerla  d ir ig irá n  sus so licitudes d o 
c u m en tad as  al Alcalde P resid en te  de dicho A y u n tam ien 
to  en  el té rm in o  de 30 d ia s , contados desde el en que 
se p u b liq u e  p o r p rim era  vez el p re sen te  an u n cio  en la 
G a c e t a  a e l G obierno , s iem p re  que  re ú n a n  las c irc u n s 
tan c ias  q u e  exige el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 
4853.

Málaga 15 de Marzo de 1865.=E1 G o b e rn ad o r, Jo a 
q u ín  Alonso. 4929— 3

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se ha lla  v acan te  p o r  fa llecim iento del q u e  lo desem 

peñ ab a  el em pleo de S ecretario  del A yu n tam ien to  de la 
v illa  de  L erga, el cual tiene  agregado el cargo de o rg a 
n is ta  de  su  iglesia p a r ro q u ia l : la dotación  p o r ám bos c a r 
gos consiste  en  1.200 rs. pagados por tr im e s tre s , 60 r o 
bos de  trig o  q u e  se, hacen  efectivos en  la época de la re -  
co lecio n  y  casa libe©.

Los a sp iran te s  p re sen ta rán  sus in stanc ias d o cu m en 
tad as e n  la  form a que  está p reven ida  al Alcalde P re s i
d e n te  d e  dicho A yun tam ien to  en  el térm in o  de 30 dias, 
co n tados desde el de  la pub licación  p o r p rim era  vez de 
este  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

P a m p lo n a  7 de M arzo de 1865.«=*Juan P ed ro  de Abar- 
rá te g u i. 4916— 2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
C on a rre g lo  á lo  d ispuesto  en el a rt. 16 del Real de

creto» de  47 de O ctubre  de  1863, h e  señalado el dia 22 de 
A b ril p ró x im o , á las doce de  su  m añana, para  la ad jud ica
c ió n  e n  pútiliCa subasta  de las ob ras de co n stru cc ió n  de 
u n  c a a ú n o  desde B renes á la estación  del fe rro  ca rril de 
C órdoba  , cuyo  p resu p u esto  asciende á la can tidad  de 
28.084 rá . 63 cén ts., ad v irtiendo  que el rem a tan te  p e rc i
b irá  la m ita d  del costo de d ichas obras de los fondos p ro 
v in c ia les  y  la o tra  m itad le será  satisfecha po r el Alcalde 
del re fe rid o  pueblo  po r m edio de prestac ión  p ersonal ó 
su  e q u iv a len te  en  m etálico.

La su b asta  se ce leb ra rá  en los térm inos p rev en idos 
p o r  la In s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  esta c a p i
ta l  y  los e strados de este G obierno  , situado  en  el excon
v en to  de San Pablo, hallándose e n tre ta n to  de  m anifiesto  
a l p ú b lico  en  la Secretaría  de la D iputación p rov incia l, 
calle  d e  Jim ios, núm . 6 , el p resupuesto  pliegos de c o n d i
ciones y  p lan o s correspond ien tes.

¿ a s  p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rre g lá n d o se  exac tam en te  al ad ju n to  m odelo , y  la can ti
dad  q u e  h a  de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
p a ra  to m a r  p a rte  en  esta subasta  se rá  la de 1.450 rs. en  
efectivo, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego la carta  de 
pago de d ich a  can tidad  que h ab rá  de en treg arse  en  la Ca
ja  g e n e ra l de Depósitos.

E n  el caso de  que  re su lta se n  dos ó m ás proposic io 
nes iguales se ce leb ra rá  ú n icam en te  e n tre  sus au to res  
u n a  se g u n d a  licitación  ab ierta  en los térm in o s p rescrito s 
p o r  la c ita d a  in strucc ión  , siendo la p rim era  m ejora  por 
lo  m én o s de 300 rs. y q u edando  las dem ás á vo lun tad  de 
lo s  lic itad o res  siem pre q u e  no bajen  de 100.

S ev illa  22 de Marzo de 18 6 5 .= B e rn a rd o  Balboa.

Modelo de proposición.

D, N. N . , vecino d e . . . ,  c a lle  , n ú m . e n 
te ra d o  d e l a n u n c io  pub licado  con fecha 18 del c o rrie n te  
m es y  d e  las condiciones y  req u is ito s  que se exigen para  
la  ad ju d icac ió n  en púb lica  subasta  de las obras de cons
tru cc ió n  del cam ino  de B renes á la estación del fe rro 
c a r r i l  d e  C órdoba  se  co m p ro m ete  á to m ar á su cargo las 
m ism as o b ra s  con  e s tr ic ta  su jeción á los expresados r e 
qu isito s  y  cond ic io n es p o r la can tidad  d e  (Aquí la
p ro p o sic ió n  q u e  se haga adm itiendo  lisa y  llan am en te  el 
tipo  fijado, pero  se a d v ie rte  q u e  será  desechada toda p ro 
pu esta  e n  q u e  no  se ex p rese  d e te rm in ad am en te  la can ti
d a d  e sc r i ta  en  le tra  p o r la que  se com prom ete el p ro p o 
n e n te  á  e jecu c ió n  de las obras.) 4627

(Fecha y  firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Soria.
Se h a lla  vacan te  la S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  cons

titu c io n a l  del d is tr ito  de F u e n te a rm e g il , con la dotación 
fija de  2.500 rs . a n u a les , pagados de los fondos m u n ic i
p a le s  p o r  tr im e stre s  vencidos.

Los a sp ira n te s  qu e  re ú n a n  los requ isitos legales y  
q u i e r a n  p r e te n d e r la , d ir ig irá n  sus so licitudes al Presi 
d e n te  d e l c itado  A yun tam ien to  d en tro  de l té rm in o  de 30 
d ia s , co n ta d o s  desde la pub licación  de este anuncio  en 
e l Boletín oficial de la p rov incia.

S o ria  25 de F eb re ro  de 1865.c=El G obernador in te r i
n o , Ju a n  A nton io  P in illa . 4905—1

El dom ingo i.® del inm ediato  m es de Mayo y  h o ra  
de  las tre s  de la ta rd e , se v e rifica rá  en  este G obierno 
la  subasta para  la im presión  y  pu b licació n  del tso e tm  
oficial de la p rov incia  en  el año económ ico de lo  a 
1866, bajo  el pliego de condiciones que e s ta ra  a e  m an i
fiesto en su  Secretaría . „ , , . . . ^

Soria l í  de A bril de 1865.=E1 G o bernador in te rin o ,
Ju an  A ntonio P in illa . 4y*u

Gobierno de la provincia de Toledo.
D. José Corzo, G obernador de la p rov incia  de Toledo.
Hago sab er que debiendo c o n tin u a r el dia 21 de A bril 

de  1865 á la m edición y  deslinde de los te rren o s q u e  h a n  
sido d enunciados po r D. A gustín López y  G o n zález , v e 
cino de M ad rid , que rad ican  en  térm ino  de T o rre c illa , y  
son los s ig u ie n te s :

El valle  n o m brado  la B e ce rra , que ocupa desde Me
diodía á N orte y  desde la lab ran za  de Castejon hasta el 
a rro y o  de la F resnedosa.

La Raña q u e  linda con la dehesa boyal de T orrec illa , 
p o r Saliente y Mediodía con el coto de ía Media Legua de 
Espinoso, Pon ien te  con el valle de la F resneda  y de N ues
tra  Señora  y N orte con el Egido.

El cuarte l nom brado  de la Chica , linda con el Egido 
p o r M ediodía, por N orte con la dehesa la B a ñ u e la , po r 
Ponien te  con el a rro y o  de S an grera  y po r Saliente con 
el reguero  del valle de los Juncos.

La dehesa la Bañuela , linda po r Saliente con la l a 
b ran za  del P i ló n , Mediodía con la ran a  de la Chica , Po
n ien te  y N orte  con térm ino  de A lcaudete.

P or debajo de Retam oso radica la lab ran za  llam ada 
el Pilón y o tra  que  denom inan  de la Oliva : linda po r P o 
n ien te  con la B añuela, por Norte con térm ino  de A lcau 
dete y la labranza de Val de María la Alta , po r S a lien te  
con la rañ a  de San B artolom é, y  po r M ediodía con tie rras  
de Retam oso.

Ju n to  á Retam oso h ay  u n a  rañ a  q u e  llam an  de la 
Cruz, la b ra n tía : linda por Saliente con otro  cuarte l de la 
m ism a rañ a , p o r Mediodía y Pon ien te  con el egido de 
T orrec illa , y  p o r N o rte  con el cam ino de San ta  Ana.

O tra  cuarte l en  que se divide la citada ra ñ a  de la 
C ruz, y  que  linda  con el an te rio r; este se halla p o r e n c i
m a del cam ino  de T orrecilla  á Santa Ana, hab iéndose fi
jado  los linderos con el egido, po r P on ien te  y  N orte con 
el cam ino que  va de T orrec illa  á San ta  Ana, con el an te 
rio r  cu arte l, Saliente  con el c a rril  que  d iv ide  los té rm i
nos de Navalucillos y  de T orrecilla , y  M ediodía con o tro  
cu arte l.

O tro c u arte l en la expresada ra ñ a , de l a b o r , sito en  
el cam ino  de San B arto lo m é: linda por Saliente con el 
té rm in o  de Santa Ana, P onien te  con el cam ino de Al
caudete á Retam oso, po r N orte con tie rras  de la cap e lla 
nía de Tala vera ó N uestra  Señora del P rado  y con Yal 
de María.

Por debajo de Retam oso se hallan  unas p rad eras y r i 
beras: lindan  p o r Saliente  con tie rras  de  D. R ufino G ó 
mez y  con la Capellanía de T a la v e ra , Mediodía con las 
casas de R e tam o so , Ponien te  con tie rras  del citado G ó
mez.

Cerca de Retam oso h ay  una lab ran za  denom inada de 
los Morales.

E n  el m ismo Retam oso h ay  u n  te rre n o  de 5 á 6 fa n e 
gas de cabida, se halla  em pedrado, el cual está dedicado 
á  eras, se denom ina las Altas.

Ju n to  á la su e rte  de Eugenio R ivera h ay  otro  te rre n o  
de un a  fanega de cabida ó algo m ás, el que tam bién  sirve  
para  e ras  y otros pedazos á huertos; lindan  casi con las 
fincas an te rio re s  y o tra  fanega de t ie rra  en el que  existe  
u n  te ja r y  o tra  era.

T am bién  h ay  próxim o á R etam oso las p rad era s  que  
llam an  de C onsuegra, de cab er m ás de 6 fanegas, las cua
les han  sido re tasadas en  su  m ayor parte .

Yalle de  Yalceco y  rañ a  que  h ay  e n tre  los cam inos 
que desde T orrecilla  y  Espinoso del Rey van á Navalm o- 
ra l de Pusa; el deslinde y m edición se efectuará  desde el 
rád io  que hay  e n tre  los dos citados cam inos y  e n tre  el 
Yalle de S an g re ra  y  la linde de los térm in o s de N aval- 
m oral y de Navalucillos, ten iendo  u n a  longitud  de unas 
dos leguas p o r una la titud  de algo m ás de m edia, cuya 
cabida se calcula en un3S 6.000 fanegas.

Hay o tro  te rren o  de dos leguas de longitud por media 
de la titud  que linda con el a n te r io r  p o r Mediodía ó sea 
con el cam ino de N avalucillos á Espinoso del R e y , po r 
Saliente con los an terio res linderos del c itado N avaluc i
llos y con los del de N avalm oral de Pusa , po r P onien
te con las v e rtien tes q u e  caen  al S an g re ra  y por N orte 
con el cam ino que va desde el indicado Espinoso del Rey 
al referido  N avalm oral. Este te rren o  tiene de cabida unas 
8.333 fanegas. A la parte  de Saliente  , cogiendo ya a lguna 
tie rra  del térm in o  de N avalucillos, h ay  una  g ran  la b ra n 
za qu e  llam an de Val de Fuentes.

En su  consecuencia en el citado dia y  en los su cesi
vos hasta la term inac ión  del expresado deslinde y  m edi
ción , se se rv irán  c o n c u rr ir  á dicho acto las personas que 
tengan  fincas en  dichos te rrenos , p re sen tan d o  al delega
do p o r las dependencias del Estado los títu los de p ro p ie 
dad en v irtu d  de los cuales los están  p o se y e n d o , con el 
objeto de q u e  en n in g ú n  tiem po les pu¿de p a ra r p e r ju i 
cio alguno.

Toledo 6 de A bril de 18 6 5 .« Jo sé  Corzo. 4866

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
. No hab iendo  resu ltad o  rem ate  p o r falta de lic itadores 

en las subastas celebradas en 2o de N oviem bre y  16 de 
E nero  últim os p ara  el su m in is tro  del aceite necesario  
para  el consum o de los faros de esta p ro v incia  d u ra n te  
el p resen te  año de 1865 , este G obierno , cum pliendo  lo 
d ispuesto  po r la D irección genera l de O bras públicas en  
28 de Marzo próxim o pasado, ha acordado a n u n c ia r  n u e 
va subasta  para  la ad jud icación  de d icho servicio bajo la 
can tidad  de 23.177 rs. á qu e  asciende el p resupuesto  a p ro 
bado.

La subasta se ce leb ra rá  el dia 27 del c o r r ie n te , á las 
doce de su  m añana, y en  los térm in o s p reven idos po r la 
in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  este G obierno d e  
p ro v in c ia , h a llándose  en la Sección de Fom ento  del m is
mo de m anifiesto , para  conocim ien to  del púb lico , el p re 
supuesto  y condiciones co rrespond ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
a rreg lándose  exac tam en te  al ad ju n to  modelo, y la cantidad 
que  ha de consignarse  p rév iam en te  com o g a ran tía  p a ra  
to m ar p a r te e n  la su basta  se rá  de 1.000 rs. en  m etálico  
ó acciones de c a m in o s ; deb iendo  acom pañarse  á cada 
pliego el docum en to  que  acred ite  h a b e r  realizado el d e 
pósito del modo que  p rev iene  la re fe rid a  in strucc ión .

i° i? Ca?° ^ ue re su ^ ? n.d °s d m ás proposiciones iguales, 
se ce leb ra ra  en el acto, ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación  ab ierta  en  los térm in o s p rescrito s  por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim e ra  m ejo ra  p o r  lo 
m enos de 500 r s . , quedando  las dem ás á v o lu n ta d  de los 
licitadores, siem pre  que  no bajen  de 100 rs.

San Sebastian 5 de A bril de 186o.«=»El G o b e rn ad o r, 
Miguel M aría Arlazcos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino  d e    en te rad o  del an u n c io  p u 
blicado p o r el G obierno de la p ro v in c ia  de G uipúzcoa 
con fecha 5 de A bril de 1865, y de los requ isito s y  c o n 
diciones que  se ex ijen  para  la ad jud icación  en  pú b lica  
subasta  del su m in is tro  del aceite  necesario  p a ra  el c o n 
sum o de los faros de d icha p ro v incia  d u ra n te  el ex p resa 
do año de 1865, se com prom ete á tom arlo  á su  cargo con 
estric ta  su jeción  á los indicados req u is ito s y  co n d ic io 
nes po r la can tidad  d e ............

(Aquí la proposic ión  que  se haga, adm itiendo  ó m e 
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado, pero  a d v irtien 
do que será  desechada toda p ropuesta  en que n e  se e x 
prese  d e te rm inadam en te  la cantidad, escrita  en  le tra , por 
la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á e jecu ta r d icho 
servicio.)

(Fecha y  firm a del proponente.) 4775

Alcaldía constitucional de Ávila.
Prev ia  la autorización s u p e r io r , el A yu n tam ien to  de 

esta ciudad ha acordado se anuncie  al público  la vacante 
de la plaza de A rquitecto  m un ic ipal de esta referida c iu 
dad con la dotación de 8.000 rs. an u ales , y de 3.000 rs. 
tam bién  an u ales en el concepto de indem nización de 
gastos.

Los Sres. A rquitectos que asp iren  á la m encionada 
plaza pueden d irig ir sus solicitudes docum entadas á es
ta Alcaldía an tes del 1.® de Mayo p ró x im o , quienes p u e 
den tam bién  en te rarse  de las obligaciones anejas al cargo 
que q uedan  desde hoy  de m anifiesto  en la Secretaría  íle 
la M unicipalidad.

Avila 27 de Marzo de 1865 .=N ico lás Am ores Bueno.
4599

Alcaldía constitucional de Los Arcos.
El A lcalde que suscribe , de conform idad con lo acorda - 

do p o r el A yun tam ien to  y  m ayores c o n trib u y en te s  de 
esta v i l l a , an uncia  la vacan te  de la plaza de Médico titu 
la r  con la dotación anual de 3.000 rs. vn . p o r la a s is ten 
cia de 150 fam ilias pobres que expresa  el art. 2 .® del r e 
g lam ento , y  5.928 rs. po r la de 285 familias acom odadas 
que se han  agrupado  á la asociación del partido , cuyas 
can tidades se sa tisfarán  por trim estres  ven c id o s, la p r i 
m era  po r el A yuntam iento  y la segunda po r el d e p o sita 
rio  de la a so c iac ió n ; p rev in iendo  que  quedan  por aso
c iarse 90 fam ilias acom odadas con las cuales podrá  e n 
tenderse  el facultativo de la m anera  que tenga p o r c o n 
v en ien te .

El Profesor agraciado e sta rá  exen to  de toda c o n tr i
bución .

La plaza se p roveerá  con su jeción  al pliego de c o n d i
ciones aprobado  por el G obierno de p rov incia  , t r a s c u r 
rido  que sea el térm ino  de 30 dias desde qu e  este a n u n 
cio se p u b lique  en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los a sp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al A lcalde que suscribe , las que una vez reu n id as se e le 
varán  al Sr. G obernador, según p rev ien e  el reg lam ento .

Los Arcos 14 de F ebrero  de 186o.=M iguel López.
lo  m

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á los h e re d e 
ros de D. M anuel Barbudo de la T o r r e , Oficial que fué de 
la sup rim ida  A dm in istración  general de Bienes n a c io n a 
les de esta p rovincia  en 1843, para  qu e  en  el té rm in o  de 
30 dias, á co n ta r desde la fecha en que  fuese in serto  este 
an uncio  en  el periódico oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
p resen te  en  esta A dm inistración  á responder del a lcance  
que  co n tra  aquel re su ltó ; b ien  en tend ido  qu e  no hac ién 
dolo se co n tin u a rán  los p roced im ien tos en contum acia  y 
rebeldía.

Zam ora 24 Je  Marzo de 18 6 5 .= P . S , A gapito Calvo.
_________________ 4632

Por el p resen te  se cita, llam a y em plaza p o r segunda 
vez ¿ D. Isidro Morata, Com isionado principal de Ventas 
de Bienes nacionales que fué en esta p rov incia  en  1836, y 
D. A lejandro R ebenga , C on tador, ó á sus herederos si 
h u b ie re n  fallecido aquellos, para que en el té rm in o  de 30 
dias, á co n ta r desde la fecha en que fuese in se rto  este  lla 
m am iento en el periódico oficial, se p resen ten  en  e sta  A d
m in istración  á resp o n d er del alcance que co n tra  los m is 
mos re s u l ta ; en  la inteligencia de que no haciéndolo  se 
c o n tin u a rán  los procedim ientos p o r con tum acia  y r e 
beldía.

Zam ora 29 de Marzo de 18 6 5 .= P . S . , Agapito Calvo.
_____________________  4632

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Granada.
Aprobado por la D irección general de P rop iedades y 

Derechos del Estado el p resupuesto  form ado para  la r e 
parac ión  del p rin cip al de aguas que perteneció  á los T r i
n ita rio s Calzados de esta c a p ita l ,  im p ortan te  5.140 re a 
les , se p ro ced erá  á la subasta de dichas ob ras á los 30 
d ias , contados desde el siguiente al en que aparezca i n 
serto  este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , v erificándo- 
dose el acto en los estrados del G obierno de esta p r o 
v incia y hora  de doce á una de su t a r d e , bajo los p lie 
gos de condiciones facultativas y económ icas q u e  esta rán  
de m anifiesto  en esta A dm inistrac ión .

Lo que se an u n cia  al público  para  su  conocim iento .
G ranada 28 de F eb re ro  de 1865. =  A ntonio Villalva.

4068

Obispado de Lugo.
Nos D. José de los Rios y  La Madrid , por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede A p ostó lica , Obispo de Lugo , del 
Consejo de S. M., Senador del re in o  &c. &c., y el Dean y 
Cabildo de la Santa iglesia Catedral de esta ciudad. 

Hacemos sab er que por ascenso del L icenciado D. An

tonio Lam as á la dignidad de C hantre  de esta Santa Ig le
sia, se halla vacan te  en la m isma la canongia doctoral, cuya 
provisión nos pertenece  por derecho  y hem os acordado 
rea lizar, prévia la co rresp o n d ien te  oposición.

En consecuencia, todos los que estando graduados de 
Doctores ó L icenciados en  Derecho canónico  ó civil en 
a lguna de las U niversidades ap robadas de estos re in o s , ó 
en  la_ de Bolonia, siendo colegiales de San C lem ente y 
españoles, ó en  los Sem inarios cen trales autorizados al 
efecto, q u ie ran  oponerse á dicha p rebenda  Doctoral, co m 
parezcan  p o r s i , ó sus legítim os P ro curadores an te  Nos, 
o an te  el in frascrito  Secretario  cap itu la r con sus títulos, 
testim oniales de sus P relados respectivos, fe de bautism o 
para  a c re d ita r  su legitim idad y edad de 24 años, y la h a 
b ilitac ión  com peten te  si fuesen re g u la res , den tro  del té r
m ino de 50 dias, contados desde la fecha.

Con estos docum entos y  las dem ás c ircu n stan c ias 
p re sc rita s  po r derecho y  E statu tos de esta San ta  Iglesia, 
se rán  adm itidos á los ejercicios, que co n sistirán  en leer 
po r espacio de u n a  ho ra  con puntos de v e in ticu a tro  so
b re  el que  eligiere el oposito r de tres tom ados de las 
D ecretales de G regorio IX  que le tocaren  en suerte: 
resp o n d er á dos a rg u m en to s de m edia hora  cada uno, 
que le p o n d rán  dos de sus Coopositores; a rg ü ir  las dos 
veces, que po r tu rn o  le correspondan ; y po r ú ltim o, h a 
rá  cada uno  re lación del p le i to , que eligiere de tres, 
que se le p resen ta rán  21 horas antes; expondrá  el d e 
recho de las p a ite s  y  d ic ta rá  sen tencia  defin itiva por 
escrito , con los fundam entos ó considerandos que crea 
necesarios, la que e n treg ará  con el proceso  para  su exá- 
m en  y  calificación.

T erm inados los e je rc ic io s , que  em pezarán  luego que 
co n clu y an  los 50 dias señalados en el ed ic to , y vista la 
sufic iencia  y dem ás cualidades de cada uno  de los o p o 
sito res , p rocederem os á elegir canónicam ente  la persona 
que nos pareciere  m ás ap ta  para el desem peño de la p ro 
pia canongia doctoral, y que m ás convenga al servicio  de 
Dios N uestro Señor y al b ien  y u tilidad de esta Santa Iglesia.

El electo, sobre las obligaciones com unes á los dem ás 
C an ó n ig o s, ten d rá  las especiales anejas po r derecho y 
estatu tos de esta iglesia á la p rebenda  Doctoral, la de e n 
señ a r g ra tu itam en te  Derecho Canónico en  una C átedra 
del Sem inario  conciliar de la diócesis, cuando el Prelado 
lo estim e convenien te , la de se r S ecretario  C ap itu lar sin  
re tr ib u c ió n  alguna, siem pre  que fuese nom brado  al efecto 
p o r el Cabildo, y  las dem ás que  se im pongan á esta Ca- 
nongía en  los nuevos estatu tos que se form en.

No ha de acep ta r ni re te n e r oficio de P ro v iso r, Yisi- 
j tado r, C o m en sal, F am iliar de los Sres. O bispos n i o tro  

cargo incom patib le con el cum plim ien to  de las obligacio- 
' nes ind icadas, sobre  lo que co n stitu irá  an te  n u es tro  S e -  
1 c re ta rio  C apitu lar la co rresp o n d ien te  y aco stu m b rad a  
: obligación án tes de colacionarse; de m odo que si h ic ie re  
\ lo co n tra rio , quede vacan te  la P rebenda  com o si fuese 

per obitum.
Dado, firm ado, sellado con el de n u estras  a rm as r e s 

pectivas y refrendado  p o r nu estro  Secretario  C apitu lar 
en Lugo á 27 de Marzo de 1865 .= José, Obispo de L u g o .=  
Dr. D. José María López de la P e ñ a , D e a n .=  Por acuerdo 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo, L icencia
do, D. José María Palacios, Lectoral, S ec retario . 4705

Junta municipal de Beneficencia de Mahon.
El dia 1.® de Mayo próxim o á las doce de la m añ an a  y  

en el despacho del Subgobierno  de esto isla, se celeb ra rá  
la subasta para el a rrien d o  del T eatro de esta c iudad, p ro 
pio de la Beneficencia pública  de la m is m a , con arreg lo  
al pliego de condiciones publicado  y  que  se h a lla rá  de 
m anifiesto  en la Secretaría , 

i Y se anuncia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para  su m ay o r 
pub lic idad .

Mahon 8 de Abril de 1865.=*E1 Alcalde P residen te , 
Juan M ercadal. 4924

Juzgado de primera instancia de Totana.
D. Leopoldo Bem ar y Vera, Juez de p rim era  instanc ia  

de la villa de Totana y  su  partido  &c.
llago saber que en este Juzgado ha quedado vacan te  

la plaza de P ro cu rad o r , que serv ia  D. Ju an  Gómez Gó
m ez; y siendo procedente  su p rov isión  con a rreg lo  á lo 
d ispuesto  p o r la sup erio rid ad  t e r r i to r ia l , se invita á los 
asp iran tes p ara  que d e n tro  del térm ino  de 15 días p re 
sen ten  las so licitudes en la Secretaría  de dicho Juzgado.

Dado en Totana á 28 de Marzo de 4 865. =  Leopoldo 
Bemar.=*=Por m andado de S. S . , Ju an  José Garlos

4597

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro María Lizana, 

Comendador de la Real orden Americana de Isabel la Católica, y  
Juez de primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada 
del Escribano de número D. Enrique Sánchez , se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á la memoria de misas 
fundada en la villa de Alcorcon en el año de 1813 por Marta Ca- 
macho, viuda de Basilio Martin, vecina de dicha villa, á fin de 
que dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan ante dicho 
Juzgado por la Escribanía referida á usar del que crean asistir
les por medio de Procurador competentemente autorizado; pues 
pasado dicho término y no haciéndolo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 4889

Dr. D. Felipe Rivero, Juez de primera instancia de la villa de 
Castropol y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Infanzón, 
natural de Boimouro en el concejo del Franco, ausente en Ultra
mar con ignorado paradero, para que al término de cuatro me
ses, contados desde la inserción de este anuncio, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante, por sí ó por medio 
de Procurador habilitado de poder en forma, á defender los de
rechos que pueda tener á la herencia dejada por su difunto pa
dre D. Ignacio en la demanda de testamentaría propuesta por 
sus cuñados y hermano respective D. José Barres Yillamily Don 
Ignacio Infanzón; pues así lo he acordado en el mencionado 
expediente por providencia de 21 de Marzo próximo.

Dado en Castropol á 8 de Abril de 1865.—Felipe R ivero .=  
Por su mandado, Antonio Yillamil. 4926

D. Toribio Ocon, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Nágera y  partido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Juan C alvo, natural 
de Baños de Rio Tovia para que se presente en este Juzgado á 
hacerle saber la Real sentencia dictada en la causa que contra 
él se ha seguido por lesiones á Isidro Navaridas ; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 40 de Febrero de 1865.=Toribio Ocon — 
Por su mandado, Ildefonso de Igavia.

Señas de Juan Calvo.
Edad 24 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, cara redonda, sin pelo de barba, pordiosero, cojo 
del pié derecho; viste pantalón y chaqueta de paño pardo, repon 
de lo mismo, alpargata valenciana y  voina azul en la cabeza.

3741

D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Andujar y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Antonio Ser
rano y  González, hijo de Marcos y de Isabel, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, se presente en este 
Juzgado de primera instancia y Escribanía del infrascrito á decir 
de su derecho y oir providencia en el expediente de testamen
taría á los bienes relictos al fallecimiento de su citada madre la 
Isabel González Calderón; apercibido que pasado dicho término 
sin haberse presentado le parará el perjuicio que haya lugar v se 
continuará el expediente en su rebeldía.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 7 de Febrero de 1865. =  Gener. =  Por mandado de 

S. S., Manuel García Melmela. 3825

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez. 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita , llama y em
plaza por primer edicto y  pregón con término de nueve días, 
contados desde el de hoy, á Francisco de Castro, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á dar 
su declaración y descargos en causa que se le sigue por estafa.

3864

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  empla
za por primer edicto y  pregón con término de nueve dias, conta
dos desde el de hoy, á Andrés Lombardo, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á dar su 
declaración y  descargos en causa que se le sigue por hurto.

3865

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
p a trim on io .— Se a rrien d a  en púb lica  subasta  el ap ro v ech a
m ien to  de pastos de la dehesa de la S a u c a , pe rten ec ien te  
á la A dm inistración  p a trim o n ia l del Real sitio de San Ild e 
fonso. El acto ten d rá  lu g ar s im u ltáneam en te  el dia 20 del 
mes actual, á la u n a  de la tarde, en  la A dm inistración  ge
n eral de la Real Gasa y  Patrim on io , y  en la del expresado 
Real Sitio, en  cuyos puntos se halla  de m anifiesto  el pliego 
de condiciones para  qu e  puedan  e n te ra rse  las personas 
que deseen to m ar parte  en la licitación. 4846— 1

- MONTE-PIO UNIVERSAL.—COMPAÑÍA DE SEGUROS 
m útuos so b re  la vida.— Se recu erd a  á los señores im po
n en tes de esta sociedad , cuya  liquidación debe v e rifica r
se en fin de 1864 según está consignado en  sus resp ec ti
vas p ó liz a s , que el dia 30 del actual esp ira  el plazo fatal 
é im prorogable  para  la p resen tación  de la fe de vida de 
los socios resp ec tiv o s , pasado cuyo  dia sin  que ac red iten  
la existencia de estos se p ro cederá  á la caducidad de las 
im p o s ic io n es, de conform idad con lo que  p rev ien en  los 
estatu tos.

Los señores qu e  á co n tinuación  se e x p re sa n , y  q u e  
según consta en estas oficinas tienen  su  dom icilio  en la 
p rovincia  de Madrid , a u n  no han  rem itido  el citado d o 
cum en to  , y  la D irección les ruega lo hagan án tes de fin 
de m es para  ev itarles los perju icios consiguientes.

Madrid 45 de A bril de I8 6 5 .= E I S u b d irec to r genera l, 
E leu terio  González de la Mota.

Número
de póliza. SUBSCRITORES.

32749 D. E ustaqu io  de U rru tia .
33259 D. S ilvestre  Pardo  F ernandez
34089 Doña C oncepción de las Peñas de T orra lv a .
34234 D. José Cuevas del Yalle.
31235 El rcusmo.
34236 El m ism o.
34963 D. Eusebio F o rtu n y .
36230 D. F rancisco  Pera l de Cuevas.
36413 D. G regorio M artínez B ascuñan y  Pons.
36686 D. M anuel Sánchez y  Pera lta .
36773 D. Pablo Sandoval y Lara, M arqués de C asa- 

Pacheco.
36803 D. Ceferino González Oria.
37268 D. F rancisco  N avarro  y  Aguilar.
37596 D. Francisco  G arcía San tibañez.
38059 Doña Ju liana  M artínez.
38060 La m isma.
38351 D. Manuel Domingo F ern andez .
38468 Doña Plácida Sepúlveda.
38484 D. Juan Rodríguez E strem era .
38485 El m ismo.
38777 Doña María Francisca  R am bla y  A rm engol.
38875 D. Joaquín  de la F u en te  Celorio.
38876 El m ism o.
38884 D. Miguel Brugada.

HUÍ *7

SANTOS DEL DIA.

S an ta  E n g ra c ia , v irgen  y  m á r tir , y  Santo Toribio. 
C u a ren ta  H oras e n  la iglesia de San to  Tom ás.

HEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  15 de A bril 
de  1865.

—* I I !■ MUI

Barómetro TEM PERA TU R A  EN  GRADOS ESTADO
reducido a 0o -  Dirección
en milíme del

BOBAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 705,07 8®,1 10®,1 N. N. O Cási cub .
9 m .  70&,06 4 2’,2 15*,2 N  C ubierto .

I * . . . ’ 705,52 14®,6 18®,2 N Cási cub.
3 t . .  704,28 16®,1 20®,1 N C ubierto .
6 t . .  705,42 11®,I 13®,9 O .S . O Idem .
9 n .  705,73 10®,6 13®,2 N. O . . Cási cub .

f o m p e r a tu r a  m áx im a d e l d ia   17®,5 21®,9
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l so l...................  22#,9 2 8®,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia   7®,0 8®,8

E v ap o ra c ió n  e n  las  24 h o ra s . 0,6 m il ím e tro s .  

L lu v ia  e n  id . id   0,2 id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

S egún  los p a rte s  re c ib id o s , a y e r  ha  llovido en  Ciudad- 
R e a l,  C ó rd o b a , J a é n , P a len c ia , T arragona y  Zam ora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D tiitcciox  d b o p k ra c io n b s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  15 de A bril de 1865.

A ltura Tem_
barome- peratu- D irec- Fuerza Estado

,  n r . .  tric* a Q ra en Estado
LULA.- y al m- grados eion del del del

ver del cente- de la mar.
IJDA D ES. mar en sim a.  viento, viento. cielo,

m ihme- jeá
tro».

Bilbao á
l a s 9 m .V 762,3 16,0 N o rte . B risa. Cubierto. Tranq.*

O viedo id . 762,1 15,4 O este . Vien.® íd em . . .  »
C o ru ñ a id . 758,7 14,7 N. O ..  B risa. N u b e s ...  Rizada.
Santi.® id .  759,7 45,8 S. E . . Vien.® Id e m . . . .  »
O porlo  i d J  760,2 17,0 S u r . . .  Calma Cubierto . Bella.

Lisboa id . 757,7 15,1 S u r . . .  B risa. CáJc.® lia  Idem . 
Badajoz id. 757,2 18,0 S. E . . Id em . N u b e s ...  »
San F.® á

las 8 m.®. 760,7 17,2 Idem .. Idem . C ubierto . De leva.
Sev.® á las

9 man.*. 761,5 18,0 S u r . . .  Idem . I d e m . . . .  *
T arifa id 759,7 15,9 S. E . . .  Idem . Llovizna. Rizada.
G rana, id. 761,8 13,8 N. E . .  Calma Cubierto . »
Alie. i d . . .  763,3 19,0 Idem . Idem  Id e m . . . .  Tranq.*
M urcia id. 763,4 14,9 E. N. E Idem  Id., n ieb . »
Yalenc. id. 763,6 15,8 N. E . Brisa. N u b e s ... »
BarceL* id 762,3 15,0 Idem .. Vien.® C ubierto , Tranq.*
Zarag. id . 758,9 16,2 N. O . .  B risa. I d e m . . . .  »
Soria  i d . .  758,0 17,0 S .O . . .  Calm a N., lluv.*. »
Búrgos id. 764.2 13,2 N. E . . B risa . N u b e s ... »
Vallad, id. 762,8 18,8 Idem .. Id em . C e la jes .. »
Sal.* i d . . .  760,0 18,0 S. O . . ;  Calma N u b e s . . .  »
M adrid  id . 762,3 15,2 N orte . ¡Brisa. Cubierto . »
Gd-Realid. 764,9 14,0 N. E .J I d e m .  Nie. den . »
A lb. i d . . . 763,2 11,0 N. N. E Calma N ieb la .. .  »
B rest á las

8 m añ.*. 763,7 11,0 Idem. .¡Id em . C.®, n ieb . Bella.
Bayona id 760,0 13,0 E ste . . B risa . Lluvioso. Un p®a.*
Cette i d . . 767,0 1 4,0 ¡E. S. E Idem . Id e m . . . .  Bella.
Mars.* id . [ 764,9 15,7 S. E . . Id em . C ubierto . De leva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .

B sta d o a tm o sfér ico  en varios p u n to s  de E u ro p a  el d ia  12 
de A bril de  1865 á la s  siete de la m a ñ a n a .

Barómetro
en milíme- TcmPera lu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. * 0° y ra en grados del ^
al nivel del . . , DEL CIELO.mar centígrados. viento.

S .P e te r s b u rg o . 759,7 — 0®,5 S .....Sereno.
S tokolm o  » » » »
C o p en h ag u e .. .  » » » »
Viena.®  768,4 5®,2 C alm a.. N iebla.
Leipzig  » » » »
B ern a    • 767,7 6®,4 S. E . . .  Sereno.
G re e n w ic h . . . .  764,4 12®,8 E ..Despejado.
B ru se las   765,0 7®,3 N .Alg.* nube .
D u n q u e rq u e . . 764,7 6°,8 E .Despejado.
P a rís .......................  763,4 11®,1 N. E . . .  N ubes.
B u rd e o s . . . . . .  763,8 13®,6 S. E . .  Idem.
L y o n . . . . . . . .  769,4 13®,5 S ..Despejado.
T u r in .  . 766,0 11 ®,0 S  Sereno.
F lo re n c ia   767,9 12®,0 S ...C ubierto .
R om a......................  768.5 9®,2 N. O . . .  Niebla.
N áp o les  768,4 H®,0 E ...... Idem .

Alcaldía Corregimiento de Madrid.

De los p a r te s  rem itid o s en este  dia por la In te rv en c ió n  
de A rb itrio s  m un ic ipales , la del m ercado  de granos y  no ta  
de  p recios de a r tícu lo s  de consum o, re su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

78 a rro b a s  de trigo .
160 ídem  de h a rin a .

11 idem  de  c a rb ó n .
203 v a c a s , que  com ponen  92.872 lib ra s  de  peso.
917 c a rn e ro s , que  hacen  14.901 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 22 á 26 cu arto s  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 28 c u a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y de  42 á 51 c u a r 

tos lib ra .
Tocino añejo , de  85 á 89 rs . a r ro b a ,  y  de 3Q á 34 cu arto s  

lib ra .
Jam ón, de 130 á 144 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 c u a rto s  lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de  18 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cu arto s  cuartillo* 
Pan  de dos lib ra s  , de 11 á 13 cu arto s .
G a rb an zo s , de 42 á 62 rs . a r ro b a , y  de 16 á 22 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 34 r s . a rro b a , y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 38 r s . a rro b a , y  de 10 á 14 c u a r to s  lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de  8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 */% á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 64 r s .  a rro b a , y  de 20 á 22 c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada  , de 28 á 29 r s .  f a n e g a .
A lg a r ro b a , á 32 r s .  id.

P rec io  m áx im o ...............  48.
Idem  m ín im o .................... 43.
Id em  m ed io ...................... 43,94.

T rig o  v e n d id o ....................  126 fan eg as.
Q u e d a n  p o r v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 15 de  A bril d e  1 8 6 5 .— E l A lc a ld e -C o rre g i

d o r  . Conde de B elascoain.

Bolsa de Madrid,
Cotización del 15 de A bril de  1865 á las tres de ¡a tarde.

FO N !O S P  BL IO O S. •

T ítu los del 3 p o r 100 consolidado, no  publicado, 45- 80 d 
Idem  del 3 p o r 101 d ife rid o , i d . ,  41-20  d.

Deuda del p e r s o n a l , i d . , 21-35.
O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in te rés  a n u a l , id ., 77-00.

A cciones de  c a r r e te r a s  generales, 6 p o r 100 anual, 
em isión  de 1.® de A bril de 1850 , de á 4.000 r s . , idem , 
83-50.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 84-00  d.
Idem  de 1.* de Ju n io  de  1851, de á 2.000 r s . , idem , 

89-00 d.
Idem  de 31 de Agosto de  1852, de á 2 .000 r s . ,  idem ,

85-00 p .
Idem  de O bras p ú b licas de 1.® de Ju lio  de 1858, p u b li

cado, 85-00 y 84-50.
I d e m d e lC a n a l  de  I s a b e l I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l, p rim era  em isión, no  publicado, 102*00.
Idem  id. id. de la segunda  em isión, id., 104-00. 
O bligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 

c a rrile s  , publicado, 78-60 y  50; á plazo, 78-50 fin cor. vol. 
A cciones del Banco de E spaña, no p u b lic a d o , 134 d. 
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz, id ., 70 d. 
Obligaciones h ip o teca rias , te rce ra  sé rie , con 3 po r 100 

de in te rés  a n u a l , p u b lic a d o , 36-00.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ías  fe e h a , 48-80.
P arís  á 8 d ias v i s t a , 5-06.

P lazas del re ino.

Daño. Beneficio. D%ño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  p a r. » L ugo  » »
A l i c a n t e . . . .  » i 4  M á la g a .. . .  » 1 y4 d.
A lm ería   » *4 M u r c i a . . . .  » \ d.
Avila  l4  » O r e n s e . . . ,  » y¿
Badajoz  » ?/4 d. O v ie d o . . . .  » 1
B a rc e lo n a .. .  » 2 P a le n c ia ...  » 1 d.
B ilbao  » I d .  P a m p lo n a . » 1 %  P*
B ú rg o s  » 1 d. P ontevedra  » *
C áceres  » *4 Salam anca. » *4
Cádiz  1 » San Sebas-
C astellon . . .  > » t ia n .........  » 1 J4d.
C iudad-R eal. • % S a n ta n d e r . » 2 d.
C ó rd o b a .. . .  » % d- S an tiag o .. .  » »
C oruña  » *4d. Segovia  p a r . »
C uen ca   » » S ev illa . . . .  » 1 y4d.
G e ro n a   * * S oria  % p. »
G r a n a d a . . . .  » I d .  T a rra g o n a . » i
G u a d a la ja ra . p a r p .  » T eru e l  » »
H u e lv a   » * T oledo.  p a r .  »
H u e sc a   * * V a le n c ia .. .  » 2 d.
j a en ................. » 1 P* V alladolid .. » »
L eó n ’   » Ví V itoria   » 1 d .
L érid a    » » Z a m o r a . . .  » yt d.
L o g ro ñ o   » 1 {4 d .  Z a ra g o z a ..  » 1 ^  d.

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 12 de A bril.— In te rio r, 42-75. -D ife r id a , 40-50 , 

A m ste rd a m  1 2 de A b ril.— I n te r io r , í t y 9.-—D iferida41 */[•

Lóndres  12 de A bril.— C onsolidados, 91 *4, *4.— D iferi
do español ,4 2 .

Paris 13 de A bril. — In te r io r  e sp a ñ o l , 42 %. —  D ife ri
do , 41.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  —  A la s  ocho de la n oche. — F u n c ió n  

109 de abono. — II Profeta.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  m edia  de  la n o 
c h e .— Venganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las cu a tro  de la  tard e .— 
Los pavos reales. — La isla de San  Balandrán.

A las ocho y  m edia  de la n oche.— Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cu a tro  de la  ta rd e .— La  
paloma azul.

A l a s  ocho y  m edia de la noche. —  La m ism a.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cu a tro  de la ta rd e .— 
E l telégrafo eléctrico.—Baile.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Los aventureros.—  
Baile.

T e a t r o  d e  l a  n u e v a  I n f a n t i l  ( P la te ría  de M artínez).—- 
F u nción  para hoy  á las cu a tro  y  m edia de la ta rd e .— La 
lámpara m a ra v illo sa , desem peñada  p o r los n iñ o s de la 
Academ ia.

P l a z a  d e  t o r o s .— Hoy 16 del co rrien te , á las cu a tro  y  
m edia de  la tarde , se v e r if ic a rá , si el tiem po no lo im p i
de , m edia co rrid a  ex trao rd in a ria  para  so lem nizar la in 
augurac ión  de la tem porada , lid iándose  seis to ros de la 
ganadería  de D. V icente M artínez , p ro ced en tes de M oral- 
zarzal , con d iv isa  m orada.


